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TARiFA DE PRECtOS DE SUSCRIPCION
B1 paifo lerá  adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
Madrid.............................. Un mea.......... 6 pesetas.
Provincias...............   Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  SO »
ExtranJer^o.................  Un trimestre. . . .  43 >

KCDACOléN T ADM1NX8TRA03(5w 
€A B 1«£ B E B  C A B M E N , x tS K . 29.

Múmmeo muoiio, 0,S0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inserción  
es de setenta céntim os por cada línea 6 tracción.

REBAJA GRADUAL' ^ ---- -
Toda inisreldn ouyo miporte exceda dt 125 p«s«tas th 10 por^OO 

Idem id. de 2 5 0  id. el 2 0  por 1 0 0
Idem . íd^
Idem % MyppO id. «lAOpDrlOÓ

Las de subastas >ie £or ^ f a  espeol^.

 S Ü M . A R Í Ü * ------
P a r te  o f ie la l .

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto disponiendo que en el año 1910 

regirán^ mientras otra cosa no disponga 
una Lepf los presupuestos de 1909, apro
bados por la Ley de 28 de Diciembre de 
1908y con los aumentos que exige el cum
plimiento de preceptos legales consigna
dos por seccioneSy capítulos^ articulo^ y 
conceptos en la relación que se acompaña. 

Ministerio de Estado:
Bml decreto disponiendo que en el año 1910 

mientras otra cosa ño dispongo  ̂
una Ley y los presupuestos de 1909 de las 
posesiones, espqñolas del Africa Occiden- 
taly aprobados por la Ley de 28 de Di
ciembre de 1908y con la reforma estable
cida por el Beal decreto de 15 de Novími- 
bre último.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden disponiendo se restablezcan los 

tyrjoos jegundo y ctiarto en los términos 
séñaiadós en el articulo 1.  ̂ de la Ley de 

sohréingreso y ascen
so ké %s funcionarios dependientes de 
éstéMimsférió.

Otra disponiendo se apliquen las nuevas 
cuotas del impuesto del alcohol á los 
aguardientes y alcoholes neutros, aguar
dientes compuestos y licores desde el día 

de Enero de 1910.
Ministerio de la Gobernación:

g0en desestimando el recurso inter- 
por D. Alfredo ÁchúcarrOy Yocal 

obrero de la Junta lócaTde^Seformas So
ciales de Bilbao, referente d infracción 
de la ley de Consejos de conciliación y 
arbitraje.

Otra desestimando el idem id. por B, Enri
que Tejero y otros Vocales de la Junta 
local de Beformas Sociales de Málaga 
contra providencia del Gobernador civil 
que revocó el acuerdo de la expresada

Junta, suspendiendo en el ejercicio de su 
cargo al Vocal D. Antonio Bivera.

Otra ha( îendo presenté d los Gobernadoras 
civiles sé excite el celo de las Diputacio
nes provinciales para que consignen en 
sus presupuestos las cantidades necesa
rias para abonar el aumento gradúal de 
sueldo d los Maestros d qmenes corres
ponda.
Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes:

Beal orden disponiendo se den l(fS gracias 
d la Asociación para el progreso de las 
cienoicfs, por el donqMco h-cko á e t̂e Mi- 
nisterio de tas obras 9ue se ^oopresa^ 

Otra idem id. d D. Eduardo Saavedm por 
él donativo hecho á esle Ministerio de íOQ 
ejemplares de la obra que se expresa: " 

Otra aprobando el adjunto Reglamentó 
para la publicación y régimen adminis
trativo del Boletín Oficial de este Minis
terio. ~

Otra 4i^jgqniendo se rehabiliten Iqs canti
dades que se expresan, ñó percibidas d su 
debido tiempo/de Tos auxilios para cons
truir edificios escolares de enseñanza'pri
maria otorgados d los Municipios que se 
indican.

Otra nombrando, en segundo concurso, Vicl 
Contraste de Pesas y Medidas de la pro
vincia de Cuenca á D. ̂ Bartolomé Coro-, 
minas y Viader.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se apruebe laplan- 

iilla dé destr^ución del perscm/pá '<pŝ e 
queda afecto á  la Subdirécción de Aguas 
y Obras de Biego.

Otra creando tm Negociado de Explotación 
dé Obras Hidrdúlíms,^qm quwddrá swicor- 
porado d la Subdirección de Agüas y 
Obras de Biego.

Otra disponiendo se ábra un concurso de 
proyectos para la construcción del ferro
carril estratégico de Coruña d Corcubión 
por Carballo.

Adna^nistraaión Csntrai:
Gracia y Justicia. — Subsecretaría. — 

lArtuncidn^ vacante la plaza
dé Vicesecretario del Tribunal Supremo.

Hacienda.—Junta clasificadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulaciones y rectificaciones de los eré' 
ditos que se detallan, pertenecientes á la 
última guerra de Ultramar.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Acuerdos adoptados y recaí
dos en la reclamación de obligaciones 
procedentes de Ultramar.

Fqmento.—Dirección ^(^e^eyal de Qbras
^FSblicas. ̂ P érsonal;^-^acultandá oí 

SfM ir^iár dlé Aguas y Obras de Biegú 
y que se
á í  perhmál técnich y  

dáminM ftSf^-de e.ste Ministerio afecta 
d  ’ Ta Subdirección.

Agudis.-Resolviendo consulta del Ingeniero- 
Jefe de la División hidráulica del Tajo, 
sobre informes técnicos en las peticiones 
de concesión de aprovechqm4entQs. ocupa
ción del,bñ’éWspetc. . ̂ ^ f

PMno§:—Am¥íkandoalDirector del Cen
tro de Enmyás de Aeronáutica y del La
boratorio ds Mecánica aplicada, para 
contratar con la casa Astra, de Paris, la 
construcción y ensayo de un globo dirigi
ble, con las condiciones que se mencionan.

Indice mensual.
Portada de Gaceta del cuarto trimestre 

del año actual.
Anexo l.'*—Bolsa,— Înstituto Meteoro* 

LÓOICO.—X)p]SBVATORia M
— .̂NUNOIOé ÓíldlALE8.-^A!r-

ÁNfeXO 2.°—ÉdiCTOS.
anexo 3.®—Tribunal Supremo. — Sala 

DE lo Criminal.—PIi6flf05 49 y 50.
10^ sentencias dictadas porTm 

Sala de lo Criminal desde i.® de Enera 
d 80 de Junio del <¿ño actual, y publica
das en este periódico oficial.

Portada correspondiente ai primer semes
tre de 1909, de sentmci&s de la Sala de 
lo Criminal.

PARTE OFICIAL

m m n i c u m  cm sem  m  hiiistiuis

8, M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
salió anoche de La Marismilla para Gra
nada, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio diofrutan en esta 
Corte, B. M. la R e in a  Doña Victoria Kur 
genia  ̂ AA, RR. el Príncipe de Astu
rias i  tilito ísg  D« Jslpe y P.^ Beatriz y 
las demás personas de la Augusta Real 
F a m li^

miSTERio m
BEAL DECRETO 

En cumplimiento del artículo 85 de la 
Constitución de la Monarquía; á pro
puesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® En el año 1910 regirán, 

mientras otra cosa no disponga una ley, 
los presupuestos de 1909, aprobados por 

í la ley de 28 de Diciembre de 1908, con 
I los aumentos que exige el cumplimiento 

de preceptos legales consignados por sec- 
I ciones, capítulos, artículos y conceptos

I en la adjunta relación, importantes en 
junto 432,825,18 pesetas, anulándose, en

cambio, los créditos que enumera la pro*- 
pia relación, hasta la suma de 8.020.906,77 
pesetas, por referirse á servicios realiza
dos y á  acreed<u*es nominalmente deta
llados en el Presupuesto de 1909, por obli
gaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.

Art. 2.® En virtud del artículo ante
rior, quedan fijados los créditos para 
obligaciones áéL año 1910, en la suma 
de 1(036.211.772,68 pesebás, distribuida» 
en la forhva que expresa el adjunto Re
sumen.

Dado en Palacio á veinticinco de Di« 
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jaai ilTarado.
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RELACIÓN de las modificaciones que se introducen en el presu- 
pMstol de- gastos pa/ra 1909, aprobado por la ley de 28 de Di- 
ciembre de 1908, al prorrogarse para 1910.

CapituloB. Artículos. C O N C E P T O S AUMENTOS BAJAS

O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O

S E C C IÓ N  T E R C E I & A

DEUDA PÚBLICA

PARTE PRIMERA.—DEUDA DEL ESTADO 1
7.^

8 .̂

1.® al 3.® 

1.° al 3.*̂

Intereses, amortización y comisión de pago d# la Deuda del 5 por 100 
amortizable.—Por diferencia en el importe de la anualidad señalada en

Intereses, amortización y comisión al Banco de España de la Deuda 
amortizable al*4 por 100.—Diferencia en el importe de la anualidad 
con arreglo al cuadro de amortización........................ ...........................

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO

75,18

11.591,40

. 11 Único. Intereses de la Deuda flotante, con inclusión de la de Ultramar. Por 
menor importe de los pagarés de Ultramar, cedidos al Banco de » 362.051,58

75,18 873.642,98
'■i S E C C I Ó N  C U A N T A

CARGAS DE JUSTICIA

2.̂ Único. Oficios y derechos enajenados.—No habiéndose reconocido obligaciones 
atrasadas para 1910, se baja la consignada en el presupuesto vigente, 804,75

O BÍieACW NES P  LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

SECCIÓN TBBCEIbA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES

5.̂ 5.® Para obras de reparación en la Audiencia de Sevilla, á fin de evitar su » 9.082,24¿ il.y IIWA ■ .A.

SECCIÓN CUA&TA

MINISTERIO DE LA GUERRA

2.® 2.^ Material del Depósito de la G uerra.-Para satisfacer lo que resta de la 
r adquisición de la colección de mapas, planos y biblioteca ciottífica del 
ydifunto Coronel Coello, autorizada por Real orden de 19 de Diciembre » 20.000

1

Q0 lyUOs X OI lt)l OVA

Suma y Mgm......................... » 20.000



Qfloeta de Madrid.~Núm. 365 31 Diciembre 1909 71»

Gapituloi.

12

l^adidoHil

4.**adieional

4.®

10

11
16

21

Adió,

Artículos.

Únicjo

Único.

Único.

2.”

Único.

Único.
2.°

Único.

Única

C O N C E P T O S

Suma anterior*

Gastos diversos 6 imprevistos.—Para completar las obras necesarias de 
saneamiento 6,, higiene del barrio de Junigro, anexo á la fábrica 
Trubia, habitado por obreros de la misma. Por terminación de las
mismas................................................. ................................. .....................

Material de Artillería de tiro rápido.—Por haberse agotado los créditos 
que para las atenciones de este servicio concedió la ley de 11 de Enero
de 1906................................................................. .........................................

Para las obras déJ'eparación del Palacio del Infantado» en Gnadalaiara 
y alojamiento de los huérfanos. Diferencia entr^ lap^rimera anualidad; 
consignada eo .el presupuesto de 1909, y la segunda que 
cerse en 1910. .............................................. .. ..........

BECCZÓir QUOTTA

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Material.—Arsenales.—Obras civiles é hidráulicas:- -Para 
cambio de vía en el puerto de Mahón para completar
el servició de carboneo de los buques. ....................

Para reparación del cuartel de marinería del Arsenal de
la Carraca..................................................       •

Para Id. del almacén de la Carraca.....................................

1.800

51.600
100.000

MMmsiml del iaventerio.

Para adquisldón d e ^ a  lancha paradla Comisión hidro* 
Por terminación de estos aervicios................. 80.000

Escuelas j  Academias.—Escuela Naval.—Gratifleaeiones.—Por h a b m r
suprimido este servicio......................................... ............................. ...

Idem íd.—MateriaL—Por igual motivo.................... ....................................
Hospitáds y enfermerías.—Para obras y adquisición en el Hospital del

Ferrol.—Por haberse terminado este servició. .................. .................
Buques nuevos.—Material.—-Para las obras y armamento del crucero 

«Reina Regente»,—Por menor importe que resulta para la terminación 
de este servició

Obras Autorizadas por la ley de 7 de Enéro dé 19m.—El cróaitb seiiáíadd' 
para este servicio se destina para la ejecución de las siguientes obras, 
sin alteración eii su importe:'

Contrató oon la  Sociedad Bq^nitiaa .da ConatrMoióft 2 ^ ^

Primer grupo.

Ohm^A Acorazadofiu..................  12d48i8éli v
— B Gradas................................     140.800
— C Muelle de materiales..............................................  150.000
— D Taller de herreros..................................................  189
— 1 2 ^ * »  flo tó te ..* ................................... ............. lo o iw
— F Taller de montaje .......................................  27.500
— G Instalación eléctrica..................         80.000
— H.Obras auxiliares............................................ . 15o!o00
— I Dique.................................................................   700000

S»g»ndo g r t^ .

Obra B TojpeáesoB*.......................    IdO&eSA
— O Cafl^erós........................      seOiOOd;

■i; OStUS iKDKPEKDimrES 
DEL COKT̂ ATO CON LA EXPHSSADA SOOIBDAO

SábiNl^ión del Arsenal de lirról,

:AW^lo de vías y reparación de almacenes..n i i ‘ 120i)00

íí «flwe..........................  lAiOAOW

ATnimtQi. BA^AI

^.000

1S.OOO

9.7108.121,94

2.874,24

3.7{I6.1M,W

18S.488

S.B20
A54i

30.008

a a o M

4Í8A8I
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Capítulos.

rt

:ñ

'■'■ ?-l

18

.V - •■ .S'

los..

.0 “

-.0

‘20

22

12

C O N C E P T O S

Suma anterior» 16.406.060

H^ilUación áel Arsenai de Cartagena,

Aljibe y • r ? • •?,•••• ¿J-W9
Arreglo de , . . . . , . . . . . . . . . . . . .   ̂•,. v

^ntedáraen^ ’ • • •»• • • -   ........
Aljibe en tiérj î  ̂ ,̂̂  «^»  ̂̂  * ♦ • •. .  ««• ♦ t '*•••# 5  ̂ ; r *
TaUeres de .................... . i } g |M
MaQ.iiin&rift !par& ídem.. .wu

jjftg de comfünibáciSn... 1. . . .  I áV.V.. . l . . .'.V.y ' 120!000
u ^ o s  pol\^rine8................................................................  200.000

HabüUín^ión y defensa de los tres puertos miUtares. 

ICaterial de torpedos.................• .. • ..«• IQOIOOO

17,072iO6O
i'iij i.irJiT *i‘ii iK"-'V'.rr

a s q c x ^ W .S K X X A

2 ®

a*

s.®

8/

♦.•

HCfírtSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Conduoeionés y gastos diversos.—Telégrafos.—Para el pago de la mitad 
del créditó concedido por la ley,déáDde'jádyfede ''.ÚM:^Kra la cons
trucción y  tendido de un nuevo cable telegráfico submarino que una 
á Cádiz cdn las islas Canarias,%bttni)clei»d^ida^'Bl(BnlfonU piámero ae 
dípha ley.!PorM|l{<®encia eqtrp.ei .cróáilía'de.8JSD.OOO peBííaB, coBSíg- 
nado en el pms«.pHestehde'1909, y 1.978.703,02 que importa el segundo 
plazo qu^|5s!4fti^iaSwe*l».80'lWCi.>. ^: i ... '»v, . ; . .  i .

..SB9 O t0 J^ J36»w raiA

MINISTEBPLO. >?|JbWC4 J

Restauración,'^«BftaSefón y reparabión de moflumMitos ^ ís t ip o s .é  
históricosi—Para la reparación de la Catedral de Toledo.—Ley dé 14
de Mayo éd 1909.-------

Trabajos estadísticos.—Para todos los gastos que ocasio
nen los s.Wicid»d^C!€íite*lwjloiad>.i^®Uíílefe«(pt8^de
crédito concedido por ia ley de 19 de Junio de 1909... 

Trabajos estadísticos.—Para todos los gastos que oca
sionen losítrabajos preparatorios del Censo de la^fo. 
blación de Espafia que deben realizarse en el año 
de i 9io.-^f<*y w?9*deafteii d« 1900....................    •

114.000

.1 5 0 ^

S B o e ió iiiO eT i^ V A

MNISTERTO DE FOMENTO

Servicios de ganadería.—Personal para el servicio de ini^ecoién de hi
giene pecUÉriaé—Importe del crédito necesario que dejó de consignar
se íntegramentü!l^>iJ) presupnfiSto.de ISiOS, porque no se habíaa'XSfte-
brado aúnlas t^ptóeiones.      ..........  . . . . . . . '

Canal de Aragón y Cataluña.—Diferencia entre el crédito de 4.000.WO 
de pesetas.íconsignado en el ¡wesupuesto de
cluso expiíopiaciones y conservM j^ ,l^s,(j^|§, j^m in|i^as, , y ^ ,  
_  - .. w___ --Tiservación, reparación,do I JOO.0® que se destina en
expldtaclóft j  demás ^ s to s  inherentes4 i . p s ^ 9a?>. . , . . :  •.

AUMENTQS

íWmTTTirr

100.000

.m o o o

•384!000
-i-w-

58̂ 250

B A J A S

413:465 ■

413.465

576.290,98

2.300.000

2.8p0.000



.1
(Shweta-dc Madbid.-'^Nfim. 365 31 ^ cíem bre 1304^

i
7éS

3.°

18

Aíkí^ílí^

3.0

'T-T' X T

i'..
8 ECCIÓN N O V E N Aí\V ■ , ■ ■'>! ■

. ■', ; \ ,MíIIS®a?BíOvBSíH5ÍEC:í^iaA . m
P ersonal de las Administranionoa de Aduanas.—Según la ^., „ , , . .  ^

dispuesto por la ley de 30 de Abril de 1909, se aumen- 
tán 25 plazas de Oficiales de 4.* clase á 2.000 pesetas... 50.000

Y sé áa,n de baja 25 p l£ ^ f  dé Oñéifiíéé déi 5^ cQkááK ^
' á“ r.500 pesetas.............................. ..................................... 37.500

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS

Oonstruéción de una Fábrica de Tab’ácbá- en V%4bncia.—Por haberse 
agotado el crédito destinado á este servicio ......... ..

1 ; i *

R jercicios cerrados.

íiffiicmiéi qué carecen M  ^ ^

^ ^ ^ ^ 9 0 ^  extinguidas, sé dan de baja las detalladas nominalmente en el presupuesto

MinÍBterio de Gracia y Justicia.................... \ 9 , ci Wí és. —^ i ' ' / Idem eclesiásticas. . . . . .Idem de la Guérra ......... ..........  ...................................
Idem de Marinfa................................................................................í 5 r í . . ! .  v. V .  ̂ . .......
Idem de la Gol|)ernación  ..........................................................................  ̂̂  ^  ' .............
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes ......................  ............Idem de Fomento...................... ....................................................................................... .................
Idem de Hacienda...................... . . ! ! ! ! ! . ! . . . . ! ! ! ! ! !  ! . ! . ! ! ! . ! ! ! ............ .........
GtíSWé'de las cóntribuéiones y rentas públicas . ! ! * . .  ] *. K*! * ’ ’;] ^

Devoluéión de ingresos indebidos por contribuciones, rentas é impuestos extinguidos.

Gastos de ias cbntribuciones y rentas públicas. Por igual motivo. . . . . . . ! ........

RESUMEN

OBLIGÁdíÓííES GENERALES DEL ESTADO

Deuda pública.,__
Cargas de Justicia.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Ministerio de Gracia y Justicia:....... .................. ..........................................;. i .
— de 1¿ Guerra............................................. .
— de ]\íarina........................................................  ^
— de lá Gobernación..  .........................................   ' .. *
— de Ib8tB9p(#n.Búblifca y éJtesHí.s V.ü í ü !!!!!!. '  ' i i  IJ, ' 1! * ’ ’ i ¿

de Pomento.........................................................    í    ;,j
de Hacienda ................ •. *4. ............... . 1. . .  ,.¿. . '

Gastos de las cbntribuciones y renJl^*BÚbUp^. . . . 4 -ai   .........   [[i
Obligaciones de ejercicios cerrados.     ..................................................... ..................

}gmm

► 1 íí

V \v c;-¡ ' '
Sgja liquida. . .. .. . • W k ¿.. ... ,̂ r. ¿ - .j--- -j;, J "»'''Si-.._7.588.I)81.

mí.%

<v,

A ; i

U - ' ,ü ‘ • '■ ■■ ’■

JMJ Jv ■* ■ ■
1¿500 -« mIm

227.388,22

» 1.780,84
» 3.379,07
» 37.611,18

49.968,17
» 41.394,87
» 24.727,14
> 200.128,14

2.976,32
í l ) í l8,20

-

» 1.249,09
í' '■ i  '

* • 1 37lí?)33,02

75,18

-  f

X a^ 3 2 5 ,:¡.ig

378.642,98
804,76

9.082,24
3.746.199,58

413.465
576.296,98
»

2.300.000
»

? 227.382,22 
374.038,02

*»>*
1̂,5̂

8.028.906,77

Madrid,:25deJMciembr6,deÍ90'9.=ÉíllííñÍsífodeÉ^cle¿^^^^ "  ' ■ ' ' ’ " " :
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KiB3mCTnBggafE?-’'j

MBSUMBN niel presupuesto de gastos que en mmplimiento (MI ar- 
tiüulú 85 ele td Constitución de la Monarquía, y con arregle al 
Meal decrete de esta fecha, ¡id de regir en el año económico de 1910, 
mientras no se disponga otra cosa por una ley.

Qap!tiilot. Artioalofl* DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por' artíoalos. Por oapitolos.

O B L I G A C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O

SSOCZÓir F&IW EBA

CASA REAL
! • Ünlo*. Í)otacióii d© S. M. el Rey............................. ........................... ..................... » 7.000.000
2.<> tt de S. M. la Reina. ............................................................................. » 450.000
8.® ■ » •* de S. A. R. el Príncipe de Asturias ........................ ............. .. •.. » 500.000
4* i i de S. A. la Infanta D.® María Teresa Isabel • ............................... » 150.000
6 .̂ ' » — 1 de S, A. la Infanta D.® María Isabel............................................. » 250.000
6 *
? •
8,̂

 ̂» 
> 

’ »
! de S. A. la Infanta D.* María de la Paz Juana.............................
¡ de S. A. la Infanta D.* María Eulalia Francisca de Asís............

— de B. M. la Reina D.® María Cristina..........................................

»
»
>

150.000
150.000
250.000

8.900.000
SEOCXÓir SSOUITQA

CUERPOS COLEGISLADORES

j SENADO

. "‘¿I* Onleo. Personal de las oílcinas del Senado........... ........... ................................ . • 848.8éO
2.® Material de ídem, id...................... ............................................................ .. » 630.120

CONGRESO
979.000

4̂,®
Opico. Pftrfvinal’ dft las oficinas del Conffreáo ............................... ............ .. » 580.250

Material ido ídem id ........................................ ........... .................................. 848.500! ^ Idem extraordinario................................... .................  ...................... . •. • 160.000

RESUMEN
1.588.750

Senado................................................. ...............................  979.000
Gonffrese.................. ...............................................  1.588.750

% 2.567.750

SECCIÓM

DEUDA PÚBLICA

rARTE PRIMERA.*—DEUDA DEL ESTADO

i*
a*

intereses de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 estampillada........
^idem id. interior al 4 por 100, inocripciones á favor de Corporaciones 

civiles, Deuda perpetua exterior no estampillada, amortizable al 4 
por 100, billetes hipotecarios de la isla de Cuba y obligaciones hipote
carias de Filipinas.......................... .......... ................................. ............

41.134.196

260.128.372,15

: 'i
8.*

4."

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 
la conversión y pago de intereses de la Deuda perpetua interior.. . . . .

Intereses en equivalencia á la renta de los bienes enajenados por virtud 
de la léy de 11 de Julio de 1856.................. .......... ...................... ...........

650.960,93

5.® Idem de las insoiipciones intransferibles de Deuda perpetua interior 
al 4 pÓT 100 á favor del Cíéi'o por la permutación de sus bienes.......... * . . .

801.913.5^,08

SMHa y sigu$„ > 301.918s529/)B
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Capítulos.

2.®
3.^

5.̂

7.«

8,®

10

11
12

1.®

Unico. /

Artículos.

Único.

1.®
2.̂
3,®

2.®
3.®

Único.

Único.

1 .®
2 .®
3.®
4.®
5.®
6 .®

1.'̂

2.«

4.̂
5.®

7.®
8.® 
9.® 
10

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

8 urna anterior..............

Amortización de residuos de Deuda consolidada..................... r>f -••••• •
Idem de la Deuda del Tesoro procedente del personal........................  •
Idem de los créditos pendientes de pago en Deuda del 4 por 100*amorti-

zable ......................................................................................................
Idem del ¿rimer décimo de los títulos del empréstito de 175 millolies de

pesetas..........................................................................................................
Para atender al quebranto que ocasione la situación de fondos en el ex

tranjero con destino a] pago de la Deuda exterior.................................
Intereses de la Deuda del 5 por 100 amortizable. ......................................
Amortización de ídem id................................................................................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España........................... ..

Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100 creada por la ley de 26
de Junio de 1908 y Real decreto de 27 del mismo..................................

Amortización de ídem id..  .........................................................................
Comisión de 0,25 por 100 al Banco de España por el servicio de pago de 

intereses y amortización......................... ; .......... ......................................

Comisión al Banco de España por el servicio de pago de la Deuda exte
rior y del de Tesorería del Estado en el extranjero.. ...............

Garantía de intereses á ferrocarriles secundarios y estratégicos.............

PARTE SEGUNDA.—DEUDA DEL TESORO .

Intereses de la Deuda flotante, con inclusión de la de Ultramar ......
Idem- de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones volunta

rias ....... ................ ............................... ..........................................

RESUMEN

Parte 1.®—Deuda del Estado. ....................     404.006.969,22
— 2.*'—Idem del Tesoro ..........   3.472.603,76

407.479.572,98

SECC^OH CU.

CARGAS DE J USTI CI A

OBLIGACIONES CORRIENTES

Oficios y derechos enajenados...................................................
Recompensas por salinas............................................................ .
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado,
Recompensas por derechos, rentas y servicios.........................
Censos y pensiones afectos á fincas del Estado.........................
Condonaciones............................................. ..............................

SECCIOÜT QXTIli TA

CLASES PASIVAS

Pensiones remuneratorias, limosnas de x\lmadén y pensiones de obreros
inútiles de dichas m inas................................................. ......... ..............

Regulares exclaustrados ..................       . . . .
Montepío m ilitar.............................................................................. ..............
Idem civil .................................. -...........................................
Mesadas do supervivencia..  .................................... ...................  . .
Retirados de Guerra y Marina y cruces pensionadas...................... . . . .
Jubilados de todos los Ministerios. .................. \ , . . . . . . . . . . . ; ____ ..
Cesantes de todos los Ministerios y excedentes del de Gracia y Justicia..
Pensiones de secuestros............................................... ........................
Emigrados'".'  ........... ............. .................................................... .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

81.306.531,25
12.832.500

235.347,58

6.332.025
1.082.500

18.536,31

364.820,85
15.822,64

182.995,59
3e5.000
21.270,26

450.000

350.000 
2.000

21.200.000
11.000.000

60.000
34.500.000
6.800.000

600.000
5.000
2.000

 ̂ 301.913.529,08

1.000
10.000

94.374.378,85

7.435.061,31

275.00(1

404.006.969,22

1.972.603,76

1.500.000

3.472.603 76

1.069.909,34

74.519.000
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Capítulos. Artículos.

1.°

2;

4.®
5.^
6.̂

2.®
3.°
4.̂

Único.

Único.

“ 1

1.®
2.^
3.̂

4.̂
5.«
6.®

2.̂

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

RESUMEN

Sección 1.^—Casa R eal. ....................................................  8.900.000
—; 2.^—Cüérp'ós Colegisladores................................   2.567.750
— % 3.®'—Deuda pública .......................................... 407.479.672,98
— I a 4.®'—Cargas de justicia...........................................  ■ 1.069.909,34
— \ 5.^—Clases pasivas. ....... ................... ..... ^ . 74.519.000

494.536.232,32

OBÍKÍACIOJÍES DE LOS DEPARTAMEJÍTOS M IIST E E IA L E S

éécC lÓ H  F Ú lS líB s  A

' p r e S íd é n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  m i n i s t r o s

Presidencia.

Personal,

Sueldo  del M inistro   ............................................................................ ............
G astos de rep reS én tac ió n  ....................... ............................................................
P e rso n a l de la  S u b se c re ta r ía ......................................... ............................................
P e rso n a l de la  m ism a á a m o rtiz a r................ ...........................................................

Material.

A signación p a ra  ja  S u b se c re ta r ía  ...........   — ............................................
P a ra  la  conservación  y  rep a rac ió n  del edificio  del pa lac io  de la  P re s i

dencia . . i ..........................................................................  ....................................

C onsejo  d e  E s ta d o .

P e rso n a l........................................................................................... ............... ................
M a te ria l............... ............. .............. ..................................................  ..........................
P a ra  so s ten im ien to  de la  B iblio teca, adq u is ic ió n  de lib ros, en cu ad e rn a 

ciones, e tc ------------------ ----------- -----------------------------  • • • —  • ...........

SECCIÓJT SBOtrNDA

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Personal,

Sueldo del M in is tro ......................................................... ..............................................
Je fe s  de M is ió n    ..........................    . ........................................................................- ...............
P e rso n a l de las c a rre ra s  d ip lom ática , co n su la r y de in té rp re te s , asignado

á las Secciones^ C en tros y  dependencias de esto M in iste rio ,......................
C uerpo  a d m in is trá t iv ó ..................................  ..................................... . . .  .........
Id e m  a u x ilia r        ......................................................... ..................................
P o r te r ía . . .  . . .  ..................................     * *...... .......... ...................

Material.

M ateria l de la  S ecre ta ría , In te rp re ta c ió n  de lenguas, O rdenes, C an c ille 
ría , C entro, de, in fo rm ac ión  com ercia l y  de la  J u n ta  de ex po rtac ión ,
a lu m b rad o , calefacción y .conservación  del edific io ..........................................

A signación p a ra  condecóraeiones, según  e s ta tu to s ............................................

Suma y sigue.,

CRÉDITOS PfiÉáÜPÜÉ&TOS

Por artícntos.

30.000
15.000 
52.500 
20.250

30.000
485.000

186.000
22.000 
38.000 
40.100

98.767
20.000

por «spttiílss.

117.750

117.000

9.250

361.833,38
37.000

1.000

643.833,33

801,100

118.767
919.867
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Artículos.

10

!.•
2.®

4.®

2.*

!.•

2.®

8.*

4.*
5.®
6.® 
7."̂

8.»

9.®
10
11

Í2
13

1.»
2.®

Únie#.

1.®
2,®
3.®
4.®

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Personal.

Cuerpo diplemático..............................................
Idem consular................................................ w..
Gastos de representación del Cueri)o consular. 
Cuerpo de Intérpretes en el extranjero.............

Material.

Cuerpo diplomático, 
ídem consular .

T ribunal de la R ota.

Personal. 
Material.

^<xsiós diversos.

Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habtlitacíoííeá dé es
tablecimientos y de instalación..................................................................

Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados, y comisiones tran
sitorias en general.......................................................... ........ .................

Idem de correspondencia postal y telegráfica é impresiones y encuader
naciones oficiales, suscripciones á la Gaceta y Prensa extranjera, y 
adquisición de obras científicas destinadas á la Biblioteca de este
Ministerio, su conservación y catalogado............................................... .

Alquileres y conservación de edificios del Estado en el extránjero.........
cámaras de Comercio en el extranjero.........................................................
Gastos genéralés dé vigilancia en el extranjero y reservados...................
Para socorro de españoles desvalidos, estancias en ios hospitales, y re

patriaciones de indigentes y náufragos, con arreglo á los Convenios
internacionáles............................................................................. .

Pará gastos de administración y publicación del Boletín oficial del Minis
terio de Estado................................................................................................

Para gastos de los Congresos y Conferencias internacionales.. .
Para el Cuerpó de Policía éñ Marruecos............................ ..........................
A la Unión Ibero-Americana encargada de la Comisióñ internacional 

permanente para procurar el cumplimiento de los acuerdos del Cour 
greso Hispano-Ariiericano celebrado én esta corte el mes de Noviem
bre de 1900........ ............................................. .......................................... .

Fárá la Liga Marítima internacional............................................................
Para la Agencia en Fez y gastos políticos en Marruecos,. . .  *..................

F a tro ñ á tb  de lá  O bra p ía  de Jerusalén.

Personal,

Iglesia de San Francisco el Grande.........................................................
Conservaduría de la iglesia y edificio........................................... . . . . . ,

Material.

Gastos de culto y servicio de la iglesia de Safe Franciséd él Gráftdé^ 
la Conseftadüría dé la Hospedería del e:¿presado edificio.............

Servieios á  cargo de las  Misiones.

Colegios dé Sairtíago y Chípiona.
Misiones de Tierra Santa............
Idem de Matrüééos.. . :  ....... . . .
Servicio dé fá igíesiá éii A i^ f . . .

de SeQciótu de Ja Obra p fa .........
Gastos diversos y évéútuáles del Patronato*.

V ■ '-'íA
CREDITOS PRESUPUESTOS

Pop artículos.

1.334.750
544.500
399.525
42.000

114.475̂
279.025'

200.000

200.000

ít)4.500,
27 .̂200
20.975,

145.000

75.000

8.370
12.000,
12.000

80.000
9.000

200.000

28.250
131.000

170.000 
80.000

120.000 
14.000

Por capítulos.

919.867

2.320.775

393.500

140.500
9.500

1.285.045

41.250

16.500

384.000
6.000

150.450

g 5.667.887
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Gapítulos.  ̂ ArtículoB. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por oapltules.
ít'-

BECCIÓir T E B C aaA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIOINES CIVILES

A dm inistración central.

' Fersonál,
!.•
2.®
3.^
4.  ̂
5*

Suelde) Idel Ministro.........................................................................................
Subsecretaría. ...................................................................... . .,
Dirección general de Prisiones..........................................  ........................
Idem de los Kegistros civil y de la Propiedad y del Notariado.................
Comisión general de Codificación y «Colección Legislativa» de España..

30.000 
284.000
174.500
145.500
11.000

€45.000
Material,

2 ®
2 ®

4.®
5.^

Asignación para la Subsecretaría é impresiones........................................
Idem para la Dirección general de Prisiones...............................................
Idem para la ídem de los Registros..............................................................
Idem para la Secretaría de la Comisión general de Codificación.............
Idem para entretenimiento de los almacenes de la «Colección Legisla

tiva» de España.............................................................................................

103.000
25.000
17.000
4.700

1.275
180.975

A dm inistración  de ju stic ia .
Personal,

i 1.®
2.̂
3.°
4.®

Tribunal Supremo..........................................................................................
Audiencias territoriales........................... .....................................................
Idem provinciales.................................. ..........................................................
Juzgados...........................................................................................................

869.750
2.455.430
2.102.750
3.051.810

8.* ^

Importe de los cuatro artículos anteriores............ ......................................
Baja del 1,19 por 100 por vacantes y licencias.............................................

8.479.740 
100.909 .

, ' i , .
8.378.831

5®

6.®
7.®

. 8.®

Para pago de haberes á los que, como sustitutos, desempeñan los Juz
gados de primera instancia...........................  ..........................................

Médicos forenses................................................................................... ...........
Laboratorios médico-legales.........................................................................
Inspección de Tribunales y Juzgados...........................................................

25.290
65.800
20.750
64.000 8.554.671

Material,

4.»

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Tribunal Supremo...........................................................................................
Audiencias territoriales.............................................................................
Idem provinciales...........................................................................................
Juzgados..... ......................................... ...........................................................
Laboratorios médico-legales...........................................................................
Glastos de autopsias............................. ............................................................

89.820
154.224
93.849

247.787,50
3.600

13.500
€02.280,59

Gastos comunes á la Administración central y á los Tribunales,

5.» i

1
1

1.®
2.®
3.®
4.®

K O

1

8."
9 *

Indemnizaciones, dietas, viajes, comisiones y compensaciones..............
Obras de reparación y reforma de edificios civiles, moblaje y alquileres.
Gastos para prácticas de diligencias judiciales..........................................
Idem imprevistos y eventuales de carácter personal y material, adqui

sición de tomos de la «Colección Legislativa» de España y consigna
ción para publicar la segunda serie de dicha obra oficial....................

Para obras de reparación en la Audiencia de Sevilla, á fin de evitar su
derrumbamiento......................... ..  ...................... ....................................

Para obras de reforma, moblaje, ornato y conservación de los edificios 
del Palacio de Justicia y el de los Juzgados de instrucción de Madrid. 

Al Ayuntamiento de Burgos para reparaciones del Palacio de Justicia. 
Al Ayuntamiento de Barcelona para reparación del Palacio de Justicia. 
Obras extraordinarias de reparación y de nueva construcción de Audien

cias territoriales y de reparación y ampliación del Archivo de Proto
colos de M adrid................. ..................................... .................................

2.290.624,53
90.000
25.000

40.000

»

40.000 
8.000

50.000

60.000
2.603.624,53

Suma y sigue......................................... » 12.556.551,03
ÍV' . ■.

"''’fe.
m i
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6.*

? •
8 *

10

*11
12
IS

U

18

18

17

artfoalof.

!.•

2 *

8.*

'4 -

' í ‘

Únioo.

Üni«Oe

Único.

Único.

Ünicé/

f

e2 ^

k *

r *

Ümco.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Sunta anterior,,

Gastos diversos.

Material' para la publicación de las estadísticas de los Registros mer
cantil y notarial..................................................... ............................. ...

Gastos de viajes y dietas á funcionarios dependientes de la Dirección 
general de los Registros civil y de la Propiedad y del Notariadoy^ visi
tas á los Registros de la Propiedad y civiles y reconstrucción de los
que se* hallen destruidos...................................................................... .

Asignación al Registrador de la Propiedad de Ceuta, cuyos honórarios
, . no han excedido de 3.000 pesetas.......................................
Auxilio para la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección

paternal............................................................................................................ ..
Subvención para contribuir á los fines del Real Patronato para la re

presión de la trata de blancas...................................................................
Obligaciones emanadas de la ley de 30 de Enero de 1900 sobre Acciden

tes deí trabajo................................................ ....................................... .

Prislónes.

Personal. 
Material,

SJeróicios cerrados.

Obligaaionés que earecen de cpédito legislativo.,

OBLKIAOIONES ECLESIÁSTICAS
5

Personal de culto y Clero y peligiosas en clausura.

Material,

Culto, administración, visita y enfermería de los conventos.
Asignaciones para Seminarios y Bibliotecas'.  ....... ....
Congregaciones religiosas  ............................................

Obras y alquileres.

Gastos de instrucción de expedientes para reparación de templos en las
Juntas diocesanas.......................    ‘

Para atender á la construcción y reparación extraordinaria de templos
parroquiales, conventos, seminarios, palacios episcopales, etc..........

Subvención para el templo de la Almudena, en Madrid........................
Alquileres de los palacios episcopales de Badajoz y Vitoria.................

Tribunal y Consejo do las Ordenes militares.

Personal.

Gastos diversos.

Asignación para el santuario de Montserrat ........... .................................
Idem para la casa natal de Santa Teresa de Jesús.......................................
Ofrenda al apói^ol Santiago  ....... ..............  ...........................
Asignación para material del Tribunal y Consejó de las Ordenes mili*

tares.  ........................................................................................ ....
Imprevistos y eventuales en general............................................................

Ejercicios cerrados.
]

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

RESUMEN

Obligaciones civiles.......................     16.422.101,03
Idem eclesiásticas................................................................   41.233.085,84

57.655.186,87

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

2.750

8.500

1.500 

10.000 

50.000

25.000

750.000
lOOJOOO

4^80

14.875
4.250

12.318

1Í500
20.000

Por capítulos.

12.156.551,03

72.750

502.800
3r200.000

16.422.101,03:

30.191.849,70

i8.86Cí20,81
a.139.650

98.042,83

879.080

10.000

52.943

41.233.085,84

/
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!.•

2.®

3°

4^'

5.*

. Artículos 1

a O

2.^

Úiiico.

6.® Úiiico.
7.®

9.® »

1.®

10 < 2.®
3.®

[ 4.®

11 Único.
12 »

13

14

15

16

l*
2.*

4,°

1.®
2.®

Único.

Único.
»

DESIGNACIÓN DÉ LOS GASTOS

SECCIÓir CUABTA

MINISTEKIO DE LA GUERRA 

Administración central.

Sueldo dél M i n i ^ r p .
J^ersonal dp la A dinm ^tactó¿ ¿ehífál.

iMaterial de ía"^Í!ámÍniÉtritóíto cerítral. 
Idem del Depósito de lá Guerra. . . . . .

AdminiiÉtraelón regional.

P er^^ a l de Capitáníao^geikéíalea, Gobiernos y Gomandaneias militareis
ofíélnas y establecimientos regionales............... ...................*    ........

Máterial de Capitanías generales. Gobiernos y Comandancias militares, 
oficinas y establecimientos regionales........................... ...........................

Cuerpos armados y  servicios generales de personal.

Cuerpos armados..............................................................................................
Reclutamiento del Ejército............. ...............................................................
Generales y asimilados sin destinó detérminaüó y en situación de

cuartel..................................................................... ......................................
Comisiones activas y extraordinarias Sel servició..................................... :
Establecimientos de instrucción m ilitar.......................................................
Premios de enganches y reenganches...........................................................

Servicios generales de material. ¡

Material de Artillería.................. ..
Idem de Ingenieros......................... .

^Cría caballar y remonta.^.. .
.Material de los Cuerpos de ójército .

Servicios de A dm inistración m ilitar.

Subsistencias militares, material de aM^tóMfhíéiifó,^ áíumbrado y com
bustible.  ...............       —  ......................................................................................................................................................

Gampameñtó y  ifiáíéíiál ádmíñfsttálívo dé cáriípáÜát.  ....................
Hospitales y enfermerías militares......................................................... .
Transportes............................. ................................. ......................................

Alquileres.....................•         • ..
Gastos diversos ó impróvistoá.............. ........................................................

Servicios eyentnales am ortizables.

(Generala y asimilados en situación de reserva------------------- ^
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes, Ayudantes de 

campo y órdenes. Agregados militares en el extranjero. Comisiones
liquidádoras y personal de las escalas de reserva no colocado.............

Jefes y Oficiales retirados con arreglo á las leyes de 8 de Enero y 6 de 
Febrero de 1902.............................................................. i ^  .

Cruces pensio7iadas de San Feruando y San Hermenegildo de personal
re tira (k )# ^  ótróá MlnMeriósi.. » ; . . . . .     ..........•

5 Obligaciones emanadas de la ley sobre Accidentes del trabajo................

Ejercicios cerrados.

Obligaeiénes que carecen de crédito legislativo..

CAPÍTULOS ADICIONALES

Material de Artillería de tiro rápido....................... ......................................
Gastos que origine la determinación del límite de la frontera portu

guesa. . » » J.«' I.*.' * . i¿4t «!íS
Material eXjbMOídinario de Artillería é Ingenieros y de los servicios

administrativos.^^ ̂  ..............................................................................
Obras de reparación del Palacio del Infantado, en Guadalajara..............

cHEDiTOfSiiPRssuipmiaircs^

Por «rtículoftr

30.000
2.822.204

240.000
;i35.240b

69.33Í334,22 
140.000

UlySi 
59813' 

8.5181677,52 
1.950L000

22.134^487. 
. 5501000
, Ii672.
lAso.ooo

1780.787^

7.2821748 |

8.8é5.000'

Porospftttloff.-'

2.851.204

S75.84*

1S.140.S66

475.77S

76.278.241,74

5.540.000
5.202.900
2.900)465

200.606

27.754.159
333.014,56
374.000

^^8A88.535,89

32Í.'830

S.OOS

)»
30.198,1

194.189.527,83
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1 *
2.*

3.°

6.*
?.•

8 *
Q »

10
11

.i?

13
14

%(

II

1«

Unico.

1.*
2.®
3.®
4*

”17
2.®
3.®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Único.
»

Único.
»

Único.

1.®
2.®

Úniccw
»

1/
2.»
S.*»

I.®
2.0
V

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SECCXÓV QUINTA

M I N I S T E R I O  m  M A R I N A  

.jM.]n.LniBtraci63i nentral.
Personal. 
Material.

d^j^^staderos y  A^f enales.

Personal,
Comandancias generales de los Apostaderos....................
Arsenales       — ____ ____¿. . . . . . . . . .  • • •
Buques en construcción, grandes camnas y uesarmados. 
Comandancias. de.MArána.;,  ............. .....................

Material.
Comandancias generales de lo* Apostaderos.
Arsenales.. .......................................................
Buques en construcción, grandes carenas y desarmados. 
Comandancias de Marina \  ;T?.'.7IVv.\ .' i. . i . . . .

Cuerpos permanentes.
Personal de los Cuerj)os y clases permanentes.........
Geiierales en situación de reserva..............................
fíetírados con arreglo á ia  ley de de Mayo de 1902. 
Úer^onal con destino en otrOS'5ffiií^^Pfíiá'‘i;'l ^ r . t . . .
'Cttfces pensionadas... . . . . . . . .  . . .*. .   ....... .........
Evéntualidades del personal......................................

Fuerzas navales.
Haberes de embarco., 
Material de la flota..,

Infantería de Marina.

Personal.

Fscuelas en tierra.
Personal.. 
Material..

f^r^mios á la man. 
de¿a„dala tropa". ‘

marinería.

Establecimientos oientíftoos.

'Parsónal.. 
Material •.

Servicios! auxiliares.

Personal.

^djm|a8 y ComlsióíiOS'fa’cultativas, 
, S ep íla les  y óúfórmérfas. . . . . . . .
P& y cá^ lllls . ...............

^ j^n^s y Comisione» facultativas. 
g^;ytaleB  y énféritteoíás.

' ̂ I^Qquias y Capilla^.. ................

Suma y sigu^.

-CEKfíTXQS .FRBamCBaTQg

Por artículo?.

59.940
#19/769
23é099
362.810

210.04#
2.686.530

188.574
221.220

10.595.924
740.860
122.Ó50

8.500
270.000
804.600

308,400
2g8'.OüO

22̂ .638
6.600
9.735

47.486
m . m

7.784

199.975
184.556

1.276^gl8

3.306.379

12.541.934

3.735.245
5.476.528

798.603 
w .y r

99.465
118.269

546.400

144.943
08.42?

88.973

3|0<926

2 9 ^ 9 ^
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Capítulos.

17
18

19

20
21
22

Adíe.

1.*

7*

Artloulos. /

ünicp.

ünicQ.

Unico.
»
»

!.•
2.®
3.®

Unico.

1;̂
2.''

4.®

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®
3-®

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®
3.®
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

F en iten ci^ ía  uav:al.

Personal. 
Material..

Accidentes del trabajo.

Para cumplimiento de la ley de 30 de Enero de 1900.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo........
Crucero Beina Hegente.........................  ......................
Pensiones de obreros de los Arsenales .
Obras autorizadas por la ley de 7 de Enero de 1908.

SECCIÓIT SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Administración central.

Personal,

Suel|do del Ministro.............................................. ..........
' Subsecretaría y Dirección general de Administración. 
Servicios especiales .......................................... .

Material.

Subsecretaría y Dirección general de Administración.

Reformas sociales.

Instituto de Reformas sociales.^...............................................
Consejo Superior de Emigración.  ............................. ..........
Instituto Nacional de Previsión.  ..........................................
Consejo Superior de protección á la infancia y mendicidad.

Administración provincial.

Personal,

Gobiernos de provincia. 
Relegaciones especiales. 
Gastos diversos .........

Material,

Gobiernos de provincia. 
Delegaciones especiales.. 
Alquileres y obras.........

Seguridad y vigilancia.

Cuerpo de Seguridad, 
ídem de Vigilancia..  
Indemnizaciones. . .. •

Tdaterial......j'..
Alquileres, obras y ptros servicios.
Gastos reservados... /  ..................
Transportes......................    -

Suma y sigue. ̂

Qastos diversos de Seguridad y Vigilancia.

CRÉDITOS PRESÍJPÜUSTOS

Pof artículos.

»

saobO

329.000 
150.00Q
225.000 
20.000

2.004.269 
24.000 
26.937,50

374.250
4J900

207.000

3.745.885
3«56X»0

25.875

96.000 
690.607,50 
475M00

10.000

Por c|ipÍtu]os.~

^.?18.082

tU l.931 
" 16.899

905.000
100.000 

17.972.060

48.8f28.972

713.250

216.452

724.000

2.055.206,1

585.210

7.627.710

1.271.607,50

13.2l3.47f
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Capítulos.

8.®

10

11

12

IS

14

15

16

17

18 

19

Artículos.

1 . ® i
2.^
3.^
4.°i

1.*
2.  ̂
3.r

l^
2.*

K3.*
4.®
RO

!.•
2.*

!.•
2.®

4.^
5.®

Único.
1.""
2.®
3.®
4.®

l®
2,^

1.®
2,®

1.®
2.®

1.®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior,

BAne£oencia.

Personal

Junta superior de Beneficencia.
Personal central  ......................
Cuerpo facultativo......................
Establecimientos generales.......

Gastos diversos.

Impresiones é investigación........................... —
Sostenimiento de los establecimientos generales.
Socorros. .............................................................
Servicios y obras. ...................................................

Sanidad.

Personal de las Inspecciones .................. ..
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.,

Material

Secretaría del Real Consejo de Sanidad............
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.,
Impresiones.: .......................................................
Defensa contra enfermedades ev itab les...........
Instituciones benéficas........................................

Puertos y lazaretos.

Personal

Estaciones sanitarias.............................
Delegaciones y Comisiones científicas.

Material

Estaciones sanitarias. ..................
Gastos de conserjería y farmacia.. 
Falúas y estufas de desinfección..
Obras, alquileres y moblaje .
Laboratorios bacteriológicos.......

Correos y Telégrafics.

Personal de Correos................................ —
Telégrafos.—Personal.................................
Idem.-—Personal procedente de Ultramar.
Idem.—Personal auxiliar........................... .
Idem.—Personal de vigilancia.................. .

Indemnizaciones.
Correos. .. 
Telégrafos.

Material
Correos. .. 
Telégrafos.

Conducciones y gastos diversos.
Correos....
Telégrafos.,

Impresiones.
Correos...  
Telégrafos,,

Suma y sigue.

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

10.000
»
73.000

113.825

44.475
713.18Í
70.877

305.000

44.00Q
47.500

1.500
251.173
25.000

156.000
37.500

606.098
82.125

41.000 
23.700
38.000 
92.500
5.000

5.676.750
122.000
294.950

1.718.250

571.250
398.480

197.758
275.312

6.003.333,25
3.772.608,58

90.000
65.000

Por capítulos.

13.213.476

196.825

1.133.5|(;

91.500

471.17»

688.223

200^

3.815.500

7.811,980

969.730

4^3,070

9.775.941,83

155.000

88.996J28,83
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Captt^íl.

20

21

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

22

26

27

28
29
30

2.*

1 *
2.*

Único.

1.®
2.®

í Único.

Único.

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®

Único.

ÚniCQ.

1.®
8.®

Único,

1.®
2.®
3.®

1.® 
2.®
3.®
4.®
5.®

Suma anterior. 
Alquileres y obras.

Correos.. . .  
Telégrafos.

Coustrucciones.
Para pago de las obras que se realicen durante el año 1910 relativas & 

la construcción del niieyo edificio destinado á la Pireccipn general y 
Administraciphes centrales de Correos y Telégrafós, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley  de i? de Julio de Í9p7.. .V.           .............

Moblaje.
Corrreos., 
Telégrafos.

Otros servicios
~Tendida4Íe cables.. . . . .
Obligaciones impuestas.

Xjercicios cerrados.
Ql^gaciones que carecen de crédito legislatiyo................

Gastos diversos de la  Guardia ciyil.
Alquileres y obras.
í^luses .
Transportes...........

Guardia civil.
Dirección general.............
Planas mayores y tercios.

Material.
Provisión de pienso y utensilio........................
Premios de enganche y reeganche..................

G a c e ta  d e  M a d r id  y ñuia Oficial de España.

8EG0ZÓN SÉPTIMA

m in ist e r io  d e  in st r u c c ió n  p ú b l ic a  y  b e l l a s  a r t e s

Administración central.
Personal,

Sueldo del Ministro.........................................................................................
Subsecretaría. ¿. i . ¿  .......... ¿ .......................................

Material.

Subsecretaría.

Instrucción pública.
GASTOS g e n e r a l e s  

Personal.
Consejo de Instrucción pública.. • 
Inspección de primera enseñanza. 
Otros gastos ............................

Material.

Gaatof de oficina y escritorio. 
AmPU^cidn de estudios. . . . . .
Gastos^de aposiciones.............
Alquileres.  ...........................
Otros gastos.  ........................

Surm y

(CREDITOS

Por artículop.

610.729
319.362

18.000
25.000

820.000
54.000
'20iK)Ó

163.200 
23.692.239,48

30.600
820;Íí50

85.000 
259.250
22.000

18.100
'^25.000
220.000
107.000
52.Q00

38.996.128,83

930.091

1.500.000

43.00(1

81.551
17.000

^94.009

23.055.439,48
16.000

1.697.408,69
3.^42.0()0

950.000

71.822.619

050.250

82.500

366.250

622.100

1 ^ 4 0 0
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GapUules. Afftíeulos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por oapCtnles.

Suma anterior................... .................... IU2I.IOO

1 °

PRIMERA ENSEÑANZA

F&rsonah

Escuelas de instrucción pública..................................................................... 23.884.000

:

5.® 2.° Otros servicios..................................................................... .̂........................... 160.750
;8.® Escuelas Normales............................................... ........................................ .. 1.277.661

Baja por economía en el movimiento del personal...................... .
25.322.411

73.750
25.248:661

1.®

Material,

Escuelas de instrucción pública............................... ..................................... 3.474.000
6.*. 2.® Otros servicios.................................. ............................................................... 264.800

3.® Fomento de la instrucción popular................................................................ 903.500
239.9354.® Escuelas normales............................................................................. ..............

4.882.235

7.® 1.®

ENSEÑANZA GENERAL Y TÉCNICA 

Personal,

Institutos generales y técnicos....................................................................... 3.602.350
1.651.1002.® Escuelas de Artes ó Industrias................... ...............................................

Baja por economía en el movimiento del p e rs o n a l^ ............................
5.253.450

225.000
5.098:450

8.® 11 1.®
Material,

Institutos generales y técnicos.................... ................................................... 358.850
375.0002.® Escuelas de Artes é Industrias..................................... ..............................

733.850

9.® 1.®

ENSEÑANZA SUPERIOR 

Personal,

Universidades...................................................................... ............................ 4.254.919 
117 7R02.® Escuelas de Ingenieros industriales............................................................. i'i

Baja por economía en el movimiento del personal; ..................................
4.372.669

243.000
4.129.669

A 1.®

Material,

Universidades.................................................................................................... 1.114.100
202.(^

lu
I Escuelas de Ingenieros industriales.............................................................

1.316.100

11 ¡ 1.®

ENSEÑANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS ESPECIALES

Personalé

Escuelas de Veterinaria......................... .......................... ............................ 188.350
698.000*.• Idem de Comercio............... ............................................................................

(

Baja por economía en el movimiento del personal........................... *. . . . 8^.350Oíi KAAUá.oOU
963.850

w
1 *

Material. ^

Escuelas de Veterinaria........................................................................... 25.250
34.5002.® Idem de Comercio. ............................. ..........................................................

59.750

13 Ünico.
BELLAS ARTES

Personal............................................................................................................
14 » Material...........................................................................................................

50 568.630
182.450

Suma y sigue............................ .
u .4 m a
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Capítulos. Artículos.

1$
16

1?
18

19

22

28

24

Único.
>

Único.

Único.
1.®
2.̂

2.*
8,*
4.®

1.®
2.®
3°
4*®

Único.

Único.

1,*

2,®

1.®
2.® 
3.^

Único.

Único.

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

KStABLBCIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS Y LITERARIOS

Personal..
Material.,

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Personal. 
Material..

CONSTRUCCIONES CIVILES

Peráonal. ......... ............................................................................... ...........
Ólbras de reparación, ampliación y reforma..................................... .
Peatanraóión, conservación y reparación de monumentos artísticos é

históricos.......................................................................................................
Otros gastos................................... . 4 ^   ........................

g e o g r a f ía ,  ASTRONOMÍA, ESTADÍSTICA Y jMETROLOGÍA 

Personal*

DirectOí* general..................................... ..............................................................
Trabajos geográficos y astronómicos............................................................
ídem estadísticos......................................................................... ¿ .
Tdem de grabado, litografía y otros servicios.........................................
Comisión permanente de pesas y medidas  .......................................

Material*

tíástos diversos de la Dirección general. 
Trabajos geográficos y astronómicos.. . ,
Idem estadísticos.............................. ....
Idem metrológicos. ....... .......................

Accidentes del trabajo.

Para las necésidádes que previene la  ley de 30 de Enero de 1900.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo................  .. •.

íiSCCIÓJir OCTAVA

MÍ I Í ISTERIO DE FOMENTO

PERSONAL DEL MINISTERIO

-áueldo^del Ministro ................................................................
Secretaría, Direcciones generales y demás dependencias centrales . 
Asesoría jurídica..........................: ........... ....................... .........

GOBIERNOS DE PROVINCIA

Personal administrativo.........................................

SERVICIOS GENERALES

Inspección, Comisiones, dietas y premios;.........

Suma y sigue. . . .

MATERIAL DEL MINISTERIO

Secretaría, Direcciones generales y demás dependencias centrales.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

2.485.000

600.Ó00
31.500

12.500
1.090.750

537.275
99.300
9.500

^ 5 0 0
1.084.550

469.750
13.750

30.000
651.500

Por capítulos.

44.424.745

61.450'
280.009

li094.75O
226.550

205.750

8.036.500

1,740.325

1.620.550

52.690.620

681.500

121.400

67.250

91.500

961.650
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Capítulos.

5.®

6.®

7.®

Artículos.

9.*

10

11

12

!.•
2.®
d.®
4.^
V

j.b
á.9
3.®
4.°
5.®

7.*
8.*'

4.® 
2.̂  
3.®

5.  ̂
6 ® 
7.®

i ;
10
Í1

5>

1.®
2,^

1.®
'2.°
3.®

1 °
2,®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

PERSONAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Servicios generales.........................................................
Idem de Agricultura..................................        •
Idem de ganadería..................................................................
Mocbtes y pesca............................. ...........................................
M in a s ... ,. ........................ ............ ...........................................
Negociad^ de Industria, Traliaio y C o m e r c i o , ^  ̂ . 
Idem del (Registro de la Propiedad industrial y comercial.

• SERVICIOS DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ébrvicios ¡generales.. 
Idem de Agricultura. 
Idem de Canadería..
Montes y pesca.........
Minas. ...................
Negociadp de Industria, Xrabaía y  Gomeroio. •. • 
Registro d© la Propiedad industrial y comercial. 
Colonización..............................................................

DELEGACION REGIA DE PÓSITOS .É INSPECCIÓN DE SEGUROS

Delegación Regia de Pósitos. 
Inspección de Seguros..........

PERSONAL DE OBRAS PÚBLICAS

Personal facultativo  ..........................................................................
Consejo de Obras públicas  ...................................................................
Servicios del Ministerio.................... ............................ . ............................
Escuela de Ingenieros de Caminos, Gánales y Puertos, -y Laboratorio

central de ensayos de materiales....................................................... .........
Servicio provincial............................. .......................................... ....................
Inspección de ferrocarriles '......................................................... . \ . . .
Obras hidráulicas............. v . .   . . . . .
Navegación marítima............. .........................................................................
Tribunales....................................... ^ ^  ...........................................
Auxilios jbenéílcos al personal obrero de Obras públicas..........................
Aeronáutica y Mecánica aplicada...................................................................

SERVICIOS DIVERSOS PE ORRAŜ  PÚBIHCAS

Castos de oficinas. ......... ............. ......................................
Idem generales.................................. .
Escuela de Ingenieros deGarainos,:0anales y Puertos.
Alquileres *de edificios. .  .........
Compra y recompo^ción.de,moblaje.. ..........................
Inspección, y.comisiones..  .........................  ......
Castos de habilitación y.quehranto .de m oneda.  ........
Aeronáutica y Mecánica aplicada.» . . . ,    .....................
Estadística, instrumentos, y depósito de planos..............

CARRETERAS

Obras n u ^ s .^  c. . . . .
Conservación y reparación....

FERROCARRILES

Estudios y gastos.generales.......
Castos de in a c c ió n  y vigilancia. 
Subvenciones ......................

ob ra s  HIDRAULICAS
]fetudios, aforos y observaciones. 
Obras nuevas y expropiaciones..

Suma y sigu^ .

CRÉDITOS PíÉÉifTPÚBÉI^S

Por artIculoB.

6.000
1.789.Í50

179.$00
4492.925

M - m

2.096.500 
154.000 

3.499.t56,25 
454.Ó50 
609.490 

14.000
1.500.900

50.900
175.000

4.113.000
15.000
71^00

69.250
535Í368

1.142(500
58í850

744(000
12*000

1 5 0 ^
20*750

97.610
.60*000 
)|^650 
1IÍ.636 
. W.000 
2| 5;000 
■61.250 
í^í.250 
70.750

4ÍM5Í720,55
m 6^877,50

233 000 
1^0.750 

3.2Q0.OOO

450.000
4.230.000

4.680.000

Por^Mpítuloi.

961.6S0

4.770.086

8.468.796,29

226.000

6.882.218

889.146

89.088.697,66

3.7aS;750

06.114.242,80
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Capí|;ul|58̂ .̂

12

13

14

15

16

17

Artículos.

3.®
V
5.®

1.®
2.®
8.®

1.®
2.®

Único.

Ú^ico

Único.

1.®
2 .®
3®

5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10 
11 
12 
18 
14 
t«

m

í^-
5.°

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Sutm anterior. . .

Reparación, conservación y explotación’....................
Canal de Aragón y Cataluña..........................................
Subvenciones y auxilíbi;''^.-...........................................

NAVEGACIÓN MARÍTIMA

Puertos............................................................................
Faros .......................  *....................
Balizas............... ...........................................................

POSESIONES EN MARRUECOS

Obras y servicios............................................................
Subvenciones................................................................

i SERVICIOS POSTALES MARÍTIMOS

Subvenciones,............................................................   •

ACCIDENTES DEL TRABAJO

Indemnizaciones ........................ .

EJERCICIOS CERRADOS 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.......

m i n i s t e r i o  DE H A C I E N D A

▲dministraoióii central.

Personal,
sueldo del Ministro,........................................................................................
Subsecretaría é Inspección general................ ..............................................
Tribunal de Cuentas del Reino.......................................... ...........................
Intervención general do la Administración del Estado............. ..............
Dirección general del Tesoro público. ...............................    • • •
Idem í<Li de Contribuciones, Impuestos y Reilías........................................
Ídem íd.̂  de Aduanas.......................... ; ............................................... ..........
Idem id.! de la* Deuda y Chases pasivas  ................. .........................
Idem Idide lo Contencioso del Estado..  .................. ........................
Ordenación de pagos de Hacienda,.  ^  ............................ .
Idem dejídem de Qracia y .Justicia y. G o b e r n a c i ó n » •
Idem de,ídem de instrucción pública y Fomento-, .........
intervención centrnl de Hacienda.................. ..............................................
Tesorería central de Hacienda.......................................................................
Junta dé Aranceles y Valoraciones................................................................
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Taba- 
 ̂ ttós y dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del Monopolio de

éfemas,................................................................. ............ .

Materieá.^

Subsecretaría é Inspección generaU .................
Tribunal de Ouentas del Reinos . ......................................
fnfervenoión general de la Administración del Estada.
Dlfeeciífe general del Tesoro públieoi...........................
Idem id* da Oontribudon^^ Imnuestos y  Rentas.

  .........

Sum a ^  sigue, i . I #swae*ve-n’rr.'«

c ri* :d ito s  piíESUpr?F.sT03

Por artículos. Por< capítulos.

4.680.000

120.000 
1.700.000 
l . í77.547,67

12.883.000
1.311.000

270.000

725.000
275.000

4 :

30.000
348.000
624.000
319.000
276.750
787.750
361.500
488.500
893.750
127.000 
97.750

m .750
133.750 
61.500 
10.250

444.250

123.000
34.500
22.800
22.000
33.000
56.600

65.114.242,80

8.077.547.67

14.464.000

1.000.000

8.445.222,28

97.101.012,75

5.11^.500
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Capítulos.

•2.̂

3.0

4.0

6.0

8.0

Artículos.

7.0
8.0 
9.0 
10 
11 
12 
Í3 
U

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
0.0

1.0
2.0
3.0

4.«

i.o 
2.0’ 
3Ío

Únioo.

1.0

2.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior, . ..

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas—
Idem id. de lo Contencioso del Estado.................. ..
Ordenación de pagos de Hacienda . , . . . . . . . - .
Idem do ídem de Gracia y Justicia y Gobernación;^. 
Idem de ídem de Instrucción pública y Foínento..
intervención central de Hacienda  ....... .....
Tesórcría rentral de Hacienda...................................
Junta de Aranceles y Valoraciones...........................

Adm inistración provincial.

Personal.

Delegaciones de ................... . . ............................... .
Idem especiales de ^^cienda,           ......... ............
Administraciones de Hacienda  í . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*.
Tesorerías de Hacienda.......................................................................
Intervenciones de Hacienda................................................................
Administraciones de Aduanas............................................................
Inspección provincial de Hacienda.....................................................
Administraciones'y Depositarías especiales.......................................
indemnizaciones de residencia en Canarias. .................... .

Material.

Delegaciones de Hacienda....................................................................
Idem especiales de Hacienda,........................... .................................
Administraciones de Hacienda......................................................... .
Tesorerías de Hacienda....................... ............................................ ..
Intervenciones de'Háciendá  ..............................   •..............
Archivos, provinciales de Hacienda...................................................
Administraciones de Aduanas..  .......................................................
Inspección provincial de Hacienda   ....... ............ .
Administraciones y Depositarías especiales. ...............................

Establecim ientos fabriles til servicio de la  Hacienda.

Personal.

j Fábrica Racional de la Moneda y Timbre. 
Mixias de; Almadén.
Intervención del listado en el arrendamiento de las salinas de Torre-

vieja y, de t a  M a t á ‘.........  .
^ in a  Arrayanes (Linares).....................   ; ________    ; ..........

Material. ^

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre..................................................
Minas de Almadén.............................  . . . . . . . . . .
Intervención dél Estado en el arrendamiento de las salinas de Torre- 

vieja y de La Mata........................................................................ .............
Mina Arrayanes (Linares)..................................      .•

Gastos generales comtínés á lá* Administración central 
j  provincial.

Visitas.

Para las que acuerden durante el ejercicio el Ministro, los Directores 
generales y las Delegaciones de Hacienda.............................  J

Gastos de movimiento de fondos.

Giros y yemesas del Tesoro, con exclusión de la moneda que se transí 
porte para su refundición  ........... ............ .. .; ■ * i . .1 .. j

Din rendías de cambio y comisiones en los pagos que ejecute ©1 Tesoro 
en el extranjero por cuenta de los diferentes Ministerios......................

Suma y sigue.

ti'4/P̂ rÍ̂
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

291.$00

52.(kx) 
50.Ó50|t 
^7.600 
>7.600 ! 
>7.600 í 
:8.92S I 
4.925 
3.800

571.500 
 ̂ 83.750
1.747.500 
1:3(S1.225 
1.972.875 
2.799.625 

844.250 
59.650 
70.760,25

46. k o  
..3.600 

103.ido 
72.565 
75.^83 
15.071,25 

121.440 
31.650 
4.560

183.875
184.250

‘19.500
46.750

5.700 
5.495,501

1'900 
1.950

«5.000

Por capítulos.

5.116.5P0

434.400

9.511 !§35,25

474.719,25

434.375

15.045,50

165.000

85.000

16.236.075
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Capítulos. Arttoulos.

10

11

12

13

14

1.®

2.̂

8.®

4.®

6.®

t^níico.

Único.

Único.

1.®
2.̂

1.®

2.®

4.®

K

6.®

1.®
2.®

1.®
2*®

Único.

1.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Srnna anterior.,

Impresiones y enmadernationes de libros y demás 
documentos de contábilidad.

Servicios de la Subsecretaría.................................... í . í . . . ,
Idem de In .Intervención general.  .................. ...................
Idem de ]k D}rección general deí Tesoro público.   .......
Idem de la ídem d§ Contribucionesy^ Impuestos y Rentas. 
Mem de la Junta 4e Aranceles y Valoraciones -

Compra y  composición de moblaje^

Para compra y composición de mobjaje de todas las oficinas de la Ad
ministración central y provincM qué acuerde el M nistrode Hacienda.

Alquileres^ obras y ruaros.

bastos de construcción, permutas, alquileres, obras y reparos en los 
edificios de propiedad del Estado y de particulares, O*ón?pados por 
oflcinaalde Haciendar,^. . ¿ 4. . ^v. é. ^. . . . * . * . •  ¿ *.w. . . i ..

Gastos diversos.

De la Deuda pública.................................
De Aduaiias.,........ ...................................
De propiedades y derechos del Estado®*. 
Imprevisfos y eventuales en general----

Obligaciones

Ejercicios cerrados.

 ̂que carecen de crédito legislativo .

Junta Consultiva para la transformación del impuesto de Consumos.

Retribución al personaVde^ la Secretaría. 
Material é ímpresioneB. ..........................

SECCiÓir DÉCIMA

G A S T O S  DE L A S  C O N T R I B U C I O N E S  

Y RENTAS PÚBLICAS 

V Contribacioiies directas.
. . . .  j : ■ .  ̂ ' ti , ,

Premios de Qobranzad,e ía contribución de inmuebles, cultivo y gana-
. dería. v  i v  *•?••••••• v  • •>•••••••••:•• -j • * * • * • • •Recargo^^ gastos en expedientes de apremios y adjudicación de fincas.

Gastos de rectificación de amillaramientos, recíamaciones de agravios, 
compróbación de la riqueza territorial y  otros diversos.......................

Dietas á auxiliares temporeros para los trabájos del padrón de la riqueza 
urbaná..................................................*; •• • ; • •• •• / • ....................  ;

Para formalizar el importe do las contribuciones impuestas a bienes del 
Estado sin qué produzca salida .máíeriájl de fphdos dé ̂ las GaíAs .pfiblí-

Par^ forínalizar el importe de los descubiertos á la Hacienda de íes que 
se hace pago con la adjudicación de bienes inmuebléá ........... ¿

Avance catastral y Registros fiscales.

Trabajod relativos á la propiedad rústica..............................    • - ................
Trabajos relativos á la propiedad urbana..  .....................................

Premios 4e cobranza de la contribución industrial y de comercio...........
P r e m io s * ^  formación dé matrículás y déñiúé gastos dodichá Contribú- 

ción.. ................................................................................. ....................
Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades de la riqueza

mobiliaria ............        •
Premios de cobranza del impuesto de minas............................................
Pabricaéión de cédulats personales y pofíés.................... .......................

Suma y sigue»

CREDITOlí PRESUPUESTOS^

Por artículos.

2.000
140.000

é.500
15.000
4.000

166.000
279.100
56.375
20.000

10.000
15.000

2.9Q0.000 
f00.000

30.000

30.000

1.291.770
150.000

650.000

'130.000

^ .0 0 0

90*000

Por capítulos.

16.236.075

166.500

43.000

504.000

521.475

25.000

17.496.050

3.060.000

1.441.770

780.000

150.000
50.000

|i*<481.770
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10

I I

Artículos.

6.®

7.̂
8.°

9.̂

2.̂

3*

Único.
»
1.̂

1.®20

Único.

12 »

13 »

14 ' Único.
1.®

15 ' 2.°
3.°

1.°'
16 \

1 3.^

17 Único.

1.®
18 2.^

3.0

19 Único.

20 »

21 1í 1.®
11

2fi

i: 1.̂
22

2fi

1.°
23 2.®

3.̂

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Stimas anteriores....................................

Dietas á auxiliares temporeros para la formación del padrón de cédulas
personales....................................................................................................

Premios de expendición de cédulas personales. ......................................

Premios de cobranza del impuesto sobre carruajes de lu jo ......................
Premios de cobranza del impuesto sobre casinos j  círculos de recreo... 
Gastos de investigación dé las contribuciones directas é indireeta-s, in

demnizaciones á los Ingenieros de Minas y gastos de locomocion.. . . .  
Gastos que originen los ensayos de minerales y modificaciones del labo>

ratorio de la Escuela de Minas..................................................... ....... r . .
Gastos de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión 

de bienes..................................................... ..................................................

Contribuciones indirectas.

Gastos de fabricación de efectos timbrados..  ..........................................
Compra de primeras m aterias.......................................................................
Premios á partícipes de multas satisfechas en papel de pagos al Estado.

Premios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto
sobre transporte de viajeros y mercancías............................. .................

Gastos de investigación y otros diversos de la renta de Aduanas y de los
impuestos sobre azúcares y alcoholes.......................................................

Primas para construcción de buques............................. ........................ ...

Monopolioi 7  servicios explotados por la  A dm inistración.
í

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas. 
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías.. . . . . .
Gastos diversos de Loterías......................... ..................................................
Subvenciones á las Corporaciones^^ Establecimientos de Beneficencia, equi

valentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas suprimidas.

Gastos generales de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.............
Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, in

cluso la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles. . . .  
Para formalizar el importe de los quebrantos que resulten en la refun

dición y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin que pro
duzca salida material de fondos de las Cajas públicas............................

Coniisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por el servicio de 
Giro Mutuo del Tesoro é internacional, especial para la Prensa perió
dica y demás gastos que origine este servicio......................... ................

Propiedades y derechos del Estado.

Gastos de explotación de las minas de Almadén........................................
Idem id. de la mina Arrayanes (Linares)..................................................
Construcción de una fábrica de tibacos en Valencia...................... ..........

Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, secuestros y
Patrimonio que fué de la Corona  ....... ...................... ....................

Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados, gastos 
generales de ventas, publicación de Boletines oficiales, derechos de
peritos tasadores, apeos y deslinde de fincas............................................

Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco
Hipotecario. *.................................................................................................

Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés de bie
nes desamortizados que realice..................................................................

I m p r e s i o n e s .

Gastos que exija la recaudación de las contribuciones directas é indi
rectas, y portes..............................................................................................

Impresiones del Boletín Oficial de Hacienda.  .................. !! !!!!!!

R e s g u a r d o s .

Personal.

Cuerpo de Carabineros...................................................................................
Resguardo de puertos.................................................................................] [ |
Vigilancia de salinas...................  '

Suma y sigue, ..............

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

90.000

7.000
210.qoo

»

200.t>í)0

5.000

42.000

400.000
587.000 
90.Q00

2.527.133
185.000

1.360.580

9.500

600.000

1.927.592
900.000

3.000

1.000

120.000
5.250

17.279.195,33 
588.668,26 

4.500

Por capítulos.

1.481.770

807.000
2.600

500

247.000

1.077.000

300.000

850.368
200.000

4.072.713

609.500

250.000

2.827.592

25.000

60.000 

4.000

' 125.250

17.872.363,5»

33.812.556,5»
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CApltulos.

24

25

26

Artículos.

Ünieo.

1.*
2.°
3.®
4."> 
5*

Único.

Único.

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior........................ ....

Material, •

Cuerpo de C^mbinorps.    ...................................................................
Resguardo dp puertos.   ............................................... .........................
Reparación de casetas..   ................. ....................................... ...........
Transportes terrestres y marítimos...........................................................
Idem de municiones...................................................................................

ejercicios cerrados.

Devolución de ingresos indebidos por contribuciones, rentas é impues
tos extinguidos.......................................................................................

Obligaciones que carecen de crédito legislativo................................. .....

saccióN  xrirDÉcxMA

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA

Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender 
á los gastos de las posesiones españolas del Golfo de Guinea durante el 
año económico de 1910, ó sea el importe de la diferencia entre los gastos 
y los ingresos calculados en el Presupuesto especial de dicha Colonia

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

213.675
35.600
50.000
70.000 
3.500

Por capítuios.

33.812.«56,59

372.775

34.185.331,59

1.900.000
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R E S U M E N  G E N E R A L

Obligaciones genera
les del Estado.. . . .

Obligaciones de los 
D e p a r ta m e n to s  
ministeriales..----

PESETAS

765

PEaETAS

Sección  1.‘*̂—C asa R e a l..............................................................................................  8.900.000
— 2.^— C uerp o s C o leg is lad o res............................. ....................................  2.567.750
— 3.̂ ^—D euda  p ú b l ic a .................................................................................... 407.479.572,98
— 4.'"̂ —C argas de ju s t i c ia ............................................................................. 1.069.909,34
— B.'"—C lases p a s iv a s ..................................................................................... 74.519.000

Sección 1.*̂ —P re s id e n c ia  de l C onsejo  de  M in istro s...................................... 643.833,33
— 2.^—M inisterio  de E s ta d o ............................................................... ........  5.667.387
— 3.^ de G rac ia  y  \ O b lig ac io n es c iv i le s .................... 16.422.101,03

Ju s tic ia . / Id e m  e c le s iá s tic a s ........................  41.233.085,84
— 4.*̂  — de la  G u e r r a .................................................................  154.189.527,82
— 5.^ — de M arin a .......................................................................  48.323.972
— 6.^ — de la  G o b e rn ac ió n .....................................................  71.822.619

. — 7.^ — de In s tru cc ió n  p ú b lic a  y  B ellas A rte s ...............  52.690.620
— 8.^ — de F o m e n to ...................................................................  97.101.012,75
— 9.^ — de H a c ie n d a .................................................................  17.496.050
— 10.^—G asto s de las C o n trib u c io n es  y  R en tas  p ú b lic a s   34.185.331,59

11.^—P osesiones esp añ o las  d e l G o lfo  de G u in e a .........................  1.900.000

494.536.232,32

541.675.540,36

1.036.211.772,68

Capítulo. Artículo.
RECARGOS MUNICIPALES

Pesetas.

Único. Único. Sobre In contribución industrial y de comercio........................................................................ »

Madrid, 25 de Diciembre (b 1909.—El Ministro de Hacienda, J u a n  A l v a r a d o .

MISISTEIIII) m  ES'ÍM)0

REAL DEORE'l’O
Con arreglo á lo dispuesto en el párra

fo 2.° del artículo 85 de la Constitución 
de la Monarquía y en el artículo 2.  ̂del 
Real decreto de 7 de Noviembre de 1901; 
á propuesta del Ministro de Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1."̂  En el año económico de 
1910 regirán, mientras otra cosa no dis
ponga una ley, los presupuestos de 1909 
de las Posesiones españolas del Africa 
occidental, aprobados por la ley de 28 de 
Diciembre de 1908, con la reforma esta
blecida por Mi Real decreto de 15 de No
viembre último.

Art. 2.  ̂ Se aprueba el adjunto estado 
letra A, resumen de los gastos que deben 
entenderse autorizados, en armonía con

lo dispuesto en el artículo anterior, así 
como el designado con la letra B, com
prensivo de lo^ ingresos que se destinan 
al pago de las obligaciones de las cita
das Posesiones españolas.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Pérez Caballero.
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ESTADO LETRA A
Presupuesto de gastos de las Posesiones españolas del Africa Occidental

para el año económico de 1910.

Capítulos.

I
2.®

3.̂

1.°

2.^

4.̂

5.̂
6 .®

7.®

Artículos.

1.®
2 .®
3.®
4.®

Único

1.®
2.®
3.®

1.®

3.®
4.®

Único
1.®
2.®
3.̂
4.«

1.®
2 .®

3.̂
4.̂
5.®

Único. 
Único 

. 1.®
2.®
3.®

5.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL COLONIAL

SnCCIOüT SEGUNDA

GOBERNACIÓN
Personal,

Gobernador general................................
Gastos de representación........................
Secretaría del Gobierno general...........
Dotación del bote del Gobierno general.

Curaduría Colonial.............................  ...............
Siibgobernador de Bata........................................
Gastos de representación.......................................
Secretaría del Subgobierno del distrito de Bata 
Dotación del bote del Subgobierno de Bata.......

Subgobernador de Elobey.........................................
Gastos de representación  ......................................
Secretaría del Subgobierno del distrito de Elobey.
Dotación de la lancha de vapor número 1.............
Idem del bote del Subgobierno de Elobey.............

Delegaciones del Gobierno general. 
Servicio marítimo.. . .  *.

Beneficencia y Sanidad.

Hospital Reina Cristina....................
Idem de San Garlos  ...............
Idem de Bata......................................
Idem de Elobey..................................
Practicantes de Medicina y Cirugía.

Snma y sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

SECCION PRIMERA

SECCIÓN COLONIAL EN EL MINISTERIO DE ESTADO
CA P Í T U LO  1.® — A D M I N I S T R A C I Ó N

Personal,
Jefe de la Sección....................................................................................
Gobernación, Colonización, Estadística y asuntos generales............
Gracia y Justicia, Instrucción pública y Fomento.............................
Guardia Colonial y Marina...................................................................

CAPÍTULO 2.®

Hacienda y Contabilidad general.
Ordenación general de pagos, Intervención y Tesorería .............

CAPÍTULO 3.^

Material,
Gastos diversos.....................................................................................
Elaboración de efectos timbrados............................................... ........
Obligaciones no determinadas en presupuesto............................... .

ADMINISTRACIÓN COLONIAL

Por artículos. 

Pesetas.

12.500
7.000

13.000
9.500

27.500

36.500
5.000

25.000

30.000
6.000

54.450
3.030

12.000
2.000

15.600
1.830

12.000 
2 000 

15.600 
10.700 

1.830

54.450
25.290
25.290
25.290 
40.000

Por capítulos. 

Pesetas.

69.500

66.500

93.480
16.500

31,430

42-130
9.000

12.210

170.320

511.070
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Capítulos.

8.°

9.̂

1.°

1.®

2.0

Artículos.

Único.
1.0
2.0

10
1.̂

11 • 

12

único.
1.̂
2.° 
8.° ■

13
1.̂
2.  ̂

• 8.^

14
15

Único.
Único.

1.®
16 2.®

3.®
4,®

17
18

Único
nico

1.0
2.0
lo
4.0
5.0̂

1.0
2.0
8.^

1.°
2.0
3.0
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Correos...................................................................
Guardia colonial de Fernando Póo y Annobón.
Idem id. del distrito de Bata................................
Idem id. del distrito de Elobey...........................

Material,

Gobierno general..........................
Secretaria del Gobierno general. 
Éote del Gobierno general.........

Curaduria Colonial......................
Subgobierno del distrito de Bata.
Secretaría del ídem id..................
Bote del Subgobierno...................

Subgobierno del distrito de Elobey.. . . . .
Secretaría del ídem id ...............................
Lancha díe vapor y bote del Subgobierno.

Delegaciones del Gobierno general en San Carlos.
Servicio marítimo.................. .............. ................ .....

[ Hospital Reina Cristina..................
Beneficencia \ Idem de San Carlos.............  .. . .

y Sanidad, j Idem de Bata...................................
( Idem de Elobey...............................

C orreos.............
Guardia colonial.

SECCIÓN TERCERA

G R A C I A  Y J U S T I C I A  

Personal,
Juzgado de primera instancia .................... .......................
Registro de la propiedad.......................................................
Notario......................................................................................
Misiones de los Padres del Inijiaculado Corazón de María 
Subvención á las Misiones católica^ de Bata ....... .

Material,

Juzgado de primera instancia. .. .  ........... .....................
Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón de María 
Misión católica de Bata..........................................................

SECCIÓN CUARTA

I N ' S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Personal,

Escuelas de instrucción prim aria...,
Idem á cargo de Religiosas...............
Subvención á las Religiosas de Bata.

Material,

Escuelas de instrucción prim aria.........
Idem á c rgo de los Padres Misioneros. 
Idem de la Misión católica de Bata.. . . .  
Idem á cargo de Religiosas.
Idem id. de Religiosas do B ata.............

Suma y sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS-

Por artículos. 

Pesetas.

173.885
126.395
148.535

7.500
1.250

250

8.000
800
150

3.000
800

3.400

41.280 
11 332
11.332
11.332

20.090
9.000
9.000 

41.500
6.000

5.500
9.100

900

12.000
24.000
4.000

4.500 
26.400
1.500 
6.000 
2.000

Poi  ̂capítulos. 

Pesetas#

511.070

8.100

448.815

9.000
300

3.950

7.200
175
400

75.226
750

39.900

85.590

15.509

40.000

40.400

1.286.376



m Si Diciembre 1909 Gsoeta de Madrid.—Núm. 865

Capítulos*

I.""

2.®

Único.

Artículos.

1.®
2.^

1.°
2.°

Único.

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior. 

SSCCIÓN Q V m T A

F O M E N T O

Personal.

Personal técnico de Obras públicas . 
Idem de talleres de ídem  ......

Material.

Material de oficina y aparatos. 
Idem de Obras públicas...........

SECCIÓN SEXTA

1.®
2.^

2.^

1.®
2.^

Único.

Único,

ESTADÍSTICA Y COLONIZACIÓN 

Personal.

Personal por este concepto................................................

Material.

Material por este concepto.................................................

SECCIÓN SÉ P T IU A

H A C I E N D A

Personal.

Administración principal de Hacienda y Aduanas..................
Dotación del bote al servicio de Sanidad, Aduanas y Correos.

Material.

Administración principal de Hacienda y Aduanas. 
Gastos diversos.............................................................

SECCION OCTAVA

SAHARA OCCIDENTAL 

Personal.

Personal y material del destacamento de Río de Oro. 
Gobierno político-militar de Río de Oro......................

Material.

Gastos diversos.

SECCIÓN NOVENA

GASTOS GENERALES COMUNES
Á LA A D MI N I S T R A C I Ó N  CENTRAL Y COLONI AL

Por este concepto.

T otal g e n e r a l .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

28.500
21.OO0

2.000
567.000

78.960
1.860

5.250
8.500

50.000
3.410

Por capítulos. 

Pesetas.

1.286.376

49.500

569.000

37.100

8.950

80.820

13.750

53.410

1.550

562.000

2.662.456

Madrid, 25 de Diciembre de 1909.=E1 Ministro de Estado, Juan Pérez Cabaliero.
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ESTADO LETRA B

Breaupuesto de ingresos de las posesiones españolas del África occidental
para el año do 1908.

Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS CALCULADOS

Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

í 1 0

In g reso s  de las  posesiones.

Contribuciones directas.........................................................................*. . . . 107.500
445.500
35.000
10.000 

164.456
762.456

1.900.000

2.®
1* < 3.®

5®

Idem indirectas........................................ .....................................................
Servicios administrativos............................. ................. .
Propiedades y derechos del Estado..............................................................
Ingresos eventuales...................... ............... .......................... .......................

Único.

Snbyención de la  M etrópoli.

Suma que habrá de percibirse del presupuesto general del Estado.........
T otal p e s e t a s ............................... 2.662.456

Mttdí»ki, 25 de Diciembre de i009.^El Ministro de Estado, Juan P^gez Caballero.
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m llS llB R lO  DE HAOiElíDA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Terminada la adaptación de 
los funcionarios á las plantillas estable
cidas en la vigente ley de Presupuestos, 
mediante la amortización de los que re
sultaren excedentes á consecuencia de 
las reformas introducidas en los servi
cios de la Renta del Alcohol y de Timbre 
del Estado, se impone el restablecimien
to de los turnos segundo y cuarto enu
merados en el artículo 1.® de la Ley de 
19 de Julio de 1904, en ioonsonancia con 
lo preceptuado en el artículo 23 de la 
Ley de 28 de Diciembre de 1908.

En cuanto al turno segundo, que co
rresponde al do reposición de cesantes, 
el hecho ,de ser restablecido lie vía consi
go ̂ u* inmediata aplicación, en las condi
ciones «efialadas en el mencionado ar- 
Irículo de la Ley «obre ingreso y ascenso 
de los funcionarios dependientes de este 
Ministerio; no así en lo que respecta al 
turno cuarto para Oficiales de cuarta cla
se, que para ser consumido precisa la 
previa formación de una lista de aspi
rantes que hayan demostrado su sufi
ciencia en pública oposición.

Para que ello se realice, habrá do con
vocarse á oposiciones en la forma y tér
minos establecidos en el artículo 5.̂  de 
la citada Ley de 19 de Julio de 1904, re
servándose, haáta que terminen, una de 
cada cuatro vacantes que ocurran eii la 
clase mencionada.

Cede en daño de la normalidad del 
servicio y en menoscabo del libre juego 
de los turnos, la frecuencia, á veces inu
sitada, con que algunos funcionarios so
licitan la excedencia no bien obtienen 
el reingreso en el servicio activo.

La limitación señalada en el artícu
lo 9.° de la Ley para la duración de la 
excedencia, no excluye demanda, sin du
da alguna el fijar un plazo que habrá de 
transcurrir necesariamente, de perma
nencia en el servicio, antes de que el 
funcionario pueda de nuevo solicitar la 
excedencia.

Ello se justifica con el propósito de 
evitar perturbaciones en la marcha de 
ios servicios y en la regularidad y buen 
orden eñ que debe de informarse la apli
cación de las disposiciones dictadas, 
cuando en ellas se advierte alguna am
bigüedad que consienta desvíos en su es
tricta observancia.

En su consecuencia, S. M.elREY(q.D.g.) 
ha tenido á bien disponer:

1.® Que desde 1.® de Enero de 1910 se 
restablezcan los turnos segundo y cuarto 
en los términos señalados en el artíqulo
1.® de la Ley de 19 de Julio de 1904.

2.  ̂ Que para cubrir las vacantes que 
ocurran correspondientes al cuarto turno 
de Oficiales de cuarta clase, se convoque

á oposiciones de 30 aspirantes, que ha
brán de consumir dicho turno, con arre
glo al Reglamento y programa de 29 de 
Enero de 1906; y

3.® Que en lo sucesivo, los funciona
rios excedentes que reingresen en el ser
vicio activo no podrán obtener de nuevo 
la excedencia hasta que hayan permane
cido durante seis meses sirviendo el des
tino que se les asignase al tener lugar el 
reingreso.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1909.

ALVARADO. ' 
Señor Subsecretai-io de este Ministerio. i

limo. Sr.: Para cumplimiento y ejecu
ción de lo dispuesto en el Real decreto 
de fecha 25 del actual,

E l R ey  (q. D. g.), conformándose con 
lo informado por la Comisión perma

nente del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver:

1.® Que sólo se apliquen las nuevas 
cuotas del Impuesto del Alcohol á los 
aguardientes y alcoholes neutros, y á lós 
aguardientes compuestos y licores obte
nidos por destilación directa que se pro
duzcan, tanto en las fábricas como en las 
rectificadoras, desde el día 1.® de Enero 
de 1910, en que empieza á regir la refor
ma de la tarifa.

2.® Que por esa Dirección General se 
circulen órdenes telegráficas á los Ins
pectores del Impuesto, á fin de que con 
toda urgencia hagan el balance de las 
existencias que en 31 de Diciembre actual 
tengan las fábricas y  rectificadoras en 
sus almacenes de salida.

3.® Que los alcoholes y  productos que 
contengan alcohol que, según el Arancel 
de importación, están sujetos en la ac
tualidad al pago de la cuota especial del 
impttcstO''de Alcoholes, lonsutisfagan^s- 
de el día 1.® de Enero próximo á razón 
de 0,25 pesetas por litro de líquido cuan
do se importen del extranjero, de las 
Islas Canarias ó de las posesiones espa
ñolas de África, y

4.° Que continúan en vigor todas las 
demás disposiciones del Reglamento de 
10 de Diciembre de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos uños. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1909.

ALVARADO. 
Señor Director general de Aduanas.

 -$^3^-----  .

DE LA GOBEMACiOM

REALES ÓRDENES
Visto el recurso do alzada interpuesto 

por D. Alfredo Achúcarro, Vocal obrero

de la Junta local de Reformas Sociales 
de Bilbao, contra providencia del Gober
nador civil de Vizcaya, desestimando la 
denuncia jdel juenoionadoVocal, referen
te á infracción de la ley de Consejos de 
conciliación y arbitraje:

Resultando que en 22 de Febrero del 
corriente año, D. Alfredo Achúcarro pre
sentó una denuncia por ij[ifraoción de la 
ley de Consejos de conciliación y arbi
traje industrial, manifestando que el día 
16 del mes expresado fueron suspendidos 
los trabajos en la fábrica de los señores 
Pover y Echeguren, y despedidos todos 
los operarios de la misma con evidente 
infracción del artículo 2.^ de la citada 
Ley, que dispone que cqando uno ó va
rios patronos hayan acordado la suspen
sión de trabajos en sus respectivas in
dustrias, ó en una parte considerable de 
ellas, lo pondrán con una semana de an
ticipación en conocimiento dq! Presiden
te de la Junta local de Reformas Socia
les, y que, por consiguiente, debía impo
nerse á los señores-Pover y Echeguren ̂ 1 
correctivo que determina;el¿arlÍQulo 20 
de la mencionada Ley de 19 de Mayo de 
1908:

Resultando que, remitida la denuncia 
á informe de la Junta local de Reformas 
Sociales, este organismo designó á los 
Vocales D. José María Zaldumbide y don 
Felipe Villarreal para que practicasen 
las diligencias necesarias, encaminadas 
al esclarecimiento de los hechos denun
ciados, y que no habiendo podido prac
ticar la oportuna información el Sr. Vi
llarreal, la realizó únicamente el Sr. Zal
dumbide:

Resultando que en el dictamen sus
crito por el Sr. Zaldumbide, se consig
nan los siguientes extremos:

1.° Que habiendo quedado inutiliza
da, á consecuencia de una ¡inundación 
la .fábrica de tejidos de los Sres. Pover y 
Echegui’cn, para realizar en parte de la 
misma los correspondientes trabajos y á 
fin de no disminuir la producción indus
trial, se aumentó el personal obrero de 
la fábrica para organizar el trabajo en 
dos jornadas; una, la ordinaria durante el 
día, y otra, extraordinaria durante la no
che, hasta que se terminasen las obras 
de reparación en la parte inundada.

2° Que ocho días antes de terminar
se las obras mencionadas, los Sres. Pover 
y Echeguren comunicaron al personal 
obrero de la fábrica, que al desaparecer 
la situación anormal de la misma, se 
proponían reorganizar los trabajos, su- 
j)ríiniendo la jornada nocturna.

3.® Que durante el tiempo expresado 
no se suspendieron los trabajos, y que la 
supresión de la jornada nocturna no obe
deció á resentimientos por parte de los 
patronos contra los obreros con motivo 
de una liuelga que hubo en la fábrica 
pues de las manifestaciones de los últi, 
mos así so desprende, toda vez que adu
cen como prueba que una obrera llama

D00B
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da Candela Vega, causante de la huelga, 
se encontraba trabajando en el estable
cimiento, y

4.® Que de todo lo expuesto se deduce 
que los Sres. Pover y Echeguren no han t 
infringido lo preceptuado en el artícu
lo 2,® de la ley de Consejos de concilia
ción y arbitraje;

Resultando que el Gobernador civil de 
Vizcaya, de conformidad con el dicta
men emitido por la Junta provincial de 
Reformas Sociales, confirmó el acuerdo 
de la Junta local aprobando el informe 
del Sr. Zaldumbide, teniendo en cuenta 
que no aparece demostrado que los seño
res Pover y Echeguren, infringiesen el 
artículo 2.® de la ley de Consejos de con
ciliación y arbitraje:

Resultando que contra dicha providen
cia ha interpuesto recurso de alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación D. Alfre
do Achúcarro, fundándose en que el dic
tamen aprobado está suscrito únicamen
te por el Vocal patrono Sr. Zaldumbide, 
pues el Vocal obrero Sr. Villarreal no 
realizó la misión que se le había enco
mendado; y en que ios Sres. Pover y 
Echeguren despidieron gran parte del 
personal do su fábrica sin poner dicho 
acuerdo en conocimiento del Presidente 
de la Junta local de Reformas Sociales, 
infringiendo, por lo tanto, lo dispuesto 
en el artículo 2.® de la ley de Consejos de 
conciliación y arbitraje;

Considerando que el mencionado ar
tículo preceptúa que «cuando uno ó va
rios patronos hayan resuelto el paro de 
sus respectivas industrias ó explotacio
nes, ó de una parte considerable de ellas, 
lo pondrá con una semana de antelación 
en conocimiento del Presidente de la 
Junta local de Reformas Sociales, por es
crito en papel común, f  por duplicado, 
expresando, además, sucintamente las 
causas que determinen el paro, el sitio 
donde se hallan enclavados sus estableci
mientos, fábricas, minas ó talleres, y el 
número de obreros que á consecuencia 
del paro hayan de quedar sin trabajo»: 

Considerando que para que exista el 
concepto jurídico del paro y sea impu
table á la clase patronal la falta de cum
plimiento de las obligaciones que la Ley 
le impone es preciso, no sólo que algunos 
obreros queden sin ocupación en una in
dustria, sino que la paralización total ó 
parcial de los trabajos de esa industria 
sea debida á la voluntad patronal, y que, 
por consiguiente, de no interpretarse en 
este sentido el artículo 2.® de la ley de 
Consejos de* conciliación y arbitraje in
dustrial, se incurriría en el error de con
fundir el concepto de la supresión de los 
trabajos industriales con caracteres y 
consecuencias colectivas con el de la se
paración de sus tareas de determinado 
número de obreros:

Considerando que no figura en el expe
diente ningún documento de prueba bas
tante á desvirtuar las razones en las que

se funda el informe aprobado por el Go
bernador civil de Vizcaya, y teniendo en 
cuenta que la parte de dicho informe 
referente á que el hecho de haber acor
dado los Sres. Pover y Echeguren la su
presión de la jornada extraordinaria no 
podía ser consecuencia de la huelga ocu
rrida anteriormente, so encuentra com
probada por la información que se in
serta en el Boletín Oficial del Instituto 
correspondiente al mes de Julio último, 
toda vez que de dicha información resul
ta que la obrera causante de la huelga 
fue admitida nuevamente en la fábrica, 
y que según manifiesta el Sr. Zaldum
bide en su informe, sin que el Sr. Achú
carro lo niegue, la mencionada obrera 
continúa prestando sus servicios en el 
citado establecimiento:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia; oído en pleno el Instituto de 
Reformas Sociales, y-de acuerdo con su 
informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se confirme la providencia 
del Gobernador civil de Vizcaya.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1909.

MORET.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Enrique Tejero y otros Vocales de 
la Junta local de Reformas Sociales de 
Málaga, contra providencia del Gober
nador civil que revocó el acuerdo de la 
expresada Junta, suspendiendo en el 
ejercicio de su cargo al Vocal D. Antonio 
Rivera:

Resultando que en 13 do Septiembre 
del corriente año D. Antonio Rivera, Vo
cal obrero de la Junta local de Reformas 
Sociales de Málaga, elevó escrito ante el 
Gobernador civil de la provincia, mani
festando:

1.*̂  Que el mencionado organismo 
había acordado por mayoría de votos, en 
vista de no haber justificado la falta de 
asistencia, á más de tres visitas en el ser
vicio de inspección, darle de baja en sus 
funciones con arreglo al artículo 46 de la 
Real orden de 2 de Julio último.

2.® Que la Ley expresa dos requisitos 
esenciales: la falta de asistencia á tres se
siones consecutivas y la no justificación 
ó excusa de la falta, y que, por consi
guiente, de no completarse ambas condi
ciones, no existe razón para privar á un 
Vocal, del derecho á seguir pertenecien
do á la Junta.

S.** Que siempre ha excusado su falta 
de asistencia á las sesiones, como consta 
en las actas de las mismas, y que si exis
tían motivos fundados para no asistir á 
las reuniones de la Junta, debía enten
derse que existía la misma causa para 
no concurrir al servicio de inspección, te

niendo en cuenta, además, que nunca ha 
sido citado para concurrir á visita algu
na que hubiere de verificar la Comisión 
inspectora:

Resultando que al mencionado qscrito 
se acompañan dos certificaciones acredi
tativas de que el Vocal D. Antonio Rivera 
asistió á las sesiones celebradas por la 
Junta local de Reformas Sociales los dias 
7 de Enero, 27 de Febrero y 26 de Marzo 
del corriente año, y excusó su falta de 
asistencia, á las .que tuvieron lu,gar los 
días 21 y 26 de Julio último, constando, 
además, que no concurrió á la sesión 
veiúficada el 26 de Abril, ni excusó su 
falta de asistencia:

Resultando que el Gobernador civil de 
Málaga dictó providencia dejando sin 
efecto el acuerdo de la Junta local do 
Reformas Sociales, por entender que no 
habiendo sido citado el Sr. Rivera, á fin 
de que ejerciese sus iunoiqnes inspecto
ras, no puede decirse que haya infringido 
los preceptos reglamentarios, teniendo 
en cuenta, además, que no existe docur 
mentó alguno en que conste el número 
de.visitas de inspección realizadas, y que 
el Sr. Rivera justificó 'debidamente su 
falta de asistencia á las sesiones de la 
Junta;

Resultando que en Ó.de Octubre último 
recurrieron contra dicha providencia ante 
el Ministerio de la Gobernación, D. Enri
que Tejero, D. José Díaz Alba y otros 
Vocales de la Junta local de Reformas 
Sociales de Málaga, manifestando: que el 
Sr. Rivera Pons ha incurrido en la san
ción determinada en la Real orden de 2 
de Julio del corriente año, toda vez que 
ha dejado de practicar sistemáticam^te 
las correspondientes visitas de inspec
ción; y que el Gobernador civil no de
bió entender en el asunto de que se 
trata, teniendo en cuenta que la citada 
Real orden dice en su artículo 1.®, que 
las Juntas locales y provinciales son or
ganismos dependientes del Institutp de 
Reformas Sociales, en lo relativo ai ser
vicio de inspección, consignándose así 
igualmente en el artículo 9.°, lo cual in
dica que sólo al Inspector compete modi
ficar las resoluciones de las Juntas ón 
todo lo que con la inspección del trabajo 
se relacione:

Considerando que si bien es cierto que 
el artículo 46 do la mencionada Real or
den determina que la «renuncia ó nega
tiva de los Vocales de las Juntas de Re
formas Sociales á la práctica del servicio 
de inspección, manifestada expresamen
te, ó con la no asistencia á más de tres 
visitas consecutivas que debieran ejecu
tar, siempre que no justifiquen debida
mente su imposibilidad, se entenderá 
como abandono del cargo y llevará aneja 
la separación de éste», dicho precepto 
sólo es aplicable en el caso de compro
barse que la falta de asistencia no es por 
ignorancia ó imposibilidad, sino por de
liberado propósito de faltar á los deberes
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Por el Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes se comunica á este de la 
Gobernación, con fecha 14 del mes actual, 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Varias Asociaciones de 
Maestros de diversas provincias han pro
ducido instancias de queja contra las Di
putaciones respectivas, lamentándose del 
atraso y abandono en que tienen estas 
Corporaciones cuanto afecta al pago de 
aumento gradual de sueldo que corres
ponde percibir á los Maestros, con arro
gólo á la ley de Instrucción Pública de 9 
de Septiembre de 1857.

La frecuencia de tan justas quejas, ha 
dado motivo para que este Ministerio se 
dirigiera en distintas ocasiones al del 
digno cargo de V. E., interesándole para 
que la citada ley y los preceptos comple- 
mentarívOs tuvieran la debida eficacia. A 
pesar de las medidas adoptadas, algunas 
Diputaciones siguen resistiéndose á la 
obligación señalada, invocando en su fa- 
isror pretextos que no pueden admitirse y 
creando al Magisterio primario una si- 
tuitóSn veráadorímeiit© anómala*, que

propios del cargo, dificultando el regular  ̂
funcionamiento de la Inspección: |

Considerando que no aparece demos
trado que se citase al Sr. Rivera con 
señalamiento de días, horas y estableci
mientos en que las funciones inspectoras 
habían de ejercerse, y teniendo en cuen
ta, además, que, como manifiesta el Go
bernador civil, no consta tampoco el re
sultado de las visitas practicadas y si és
tas han tenido efecto:

Considerando que aparece comprobado 
que el Sr. Rivera justificó su ausencia á 
las sesiones de la Junta local de Refor
mas Sociales, y que esto induce á tener 
por cierta su afirmación referente á que 
si no justificó igualmente su imposibili
dad de intervenir en las funciones inspec
toras de dicho organismo, fué debido á 
no tener noticia del día y hora en que ha
bían de verificarse las oportunas visitas:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia, oído en pleno el Instituto de Re
formas Sociales y de acuerdo con su in
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestime el recurso in
terpuesto por D. Enrique Tejero y otros 
Vocales de la Juuta local de Reformas 
Sociales de Málaga contra providencia 
del Gobernador civil que revocó el acuer
do de la expresada Junta, suspendiendo 
en el ejercicio de su cargo al Vocal don 
Antonio Rivera.
) De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de los interesados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1909.

p. D.,

ALBA.

Señor Gobernador civil de Málaga.

atenta á sus legítimas aspiraciones y que 
perjudica notablemente los intereses de 
la enseñanza. El artículo 196 de la ley de 
Instrucción Pública ordena que los Maes
tros disfrutarán un aumento gradual de 
sueldo, con cargo al presupuesto provin
cial; el artículo 10 del Real decreto de 27 
de Abril de 1877 dispone que las Juntas 
Provinciales, tan luego formen los esca
lafones, reclamarán de las Diputaciones 
respectivas que incluyan en sus presu
puestos y satisfagan el aumento de suel
do á los Maestros á quienes corresponda. 
El Real decreto de 22 de Diciembre de 
1902 preceptúa en su artículo 4." que son 
gastos provinciales de pago inmediato é 
inexcusable los de personal y material 
de la instrucción pública oficial, que les 
están señalados por las leyes y disposi
ciones emanadas del Gobierno, y agrega 
el artículo 9.  ̂que no podrán satisfacerse 
los gastos voluntarios mientras no se 
hayan solventado todos los obligatorios.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer se signifique á V. E. la conve
niencia de prevenir á las Diputaciones 
Provinciales que cumplan la ley de Ins
trucción Pública, y, por lo tanto, que in
cluyan en sus presupuestos las cantida
des necesarias para abonar el descuento 
gradual de sueldo á todos los Maestros á 
quienes corresponda, con arreglo á los 
escalafones rectificados, y pagarles las 
cantidades atrasadas que les adeuda por 
igual concepto, y que á estos efectos y 
caso que V. E. lo estime oportuno, niegue 
su aprobación á los presupuestos provin
ciales que no consignen las partidas ne
cesarias para satisfacer tan sagrada obli
gación.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Y habiéndose dictado en distintas oca
siones por este Ministerio resoluciones 
encaminadas al mismo objeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
hacer presente á V. S. la conveniencia de 
que excite el celo de esa Diputación para 
que consigne en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para el objeto que 
se interesa en la preinserta Real orden.

Lo que de la propia Real orden digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1909.

p. D.,
ALBA.

A los señores Gobernadores civiles d e ...

DE ISTRU C C ÍÓ M PÜ BIIC A  
Y B E L L A S  A R T E S

EEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que en su nombre se 
den las graoias á la Asociacidn para el

progreso ?o las ciencias por el donativo 
que ha ! cho á este Ministerio con des
tino á lafc i bliotecas públicas, de 50 ej em- 
plares de íida. uno de los tomos I, II, II I  
y VII del Oongreso de Zaragoza^ y de otroa 
50 de la Guia de Valencia y Plano de la 
Exposición,

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1909.

BARROSO 
Umo. Seilor Subsecretario de este Minie» 

terio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que en su nombre so 
den las gracias á D. Eduardo Saavedro 
por el donativo que ha hecho á este Mi
nisterio, con destino á Bibliotecas públi
cas, de clon ejemplares de la obra titula
da Pela yo. Conferencia dada en 16 de Fe
brero de 1906 en la Asociación de Confe
rencias de Madrid.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
22 de Diciembre de 1909.

BARROSO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo, 
nido á 
mentó p 
ministrr i 
Minister? 
del actun 

De Re 
su cono 
guarde á 
de Diciei

r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
en aprobar el adjunto Regla
ba la publicación y régimen ad- 
vo del Boletin Oficial de este

0, creado por Real decreto de 10
1.
ai orden lo digo á V. I. para 
í miento y demás efectos. Dios 
V. I. muchos años. Madrid, 29 

Fi bre de 1909.
BARROSO.

Señor Subsecretario d© este Ministerio.

R E 01iA »I£ l¥T 0
para Im publicación y réirimen 

admiMlstratíTo del «Boletín  
Oficial del Ministerio de lns« 
tracción Pública y Bellas Ar« 
tes».
Artículo 1.*̂ En el Boletin Oficial del 

Minister o de Instrucción Pública y Bellas 
ArteSy croado por Real decreto de 10 del 
actual, se insertarán todas las Leyes, De
cretos, Reales órdenes y cuantas disposi
ciones tengan relación con los Centros y  
Dependencias del mismo, tanto en el or
den ad ir! iiistrativo como en el pedagó
gico ó do‘ ente.

Tamb. a se publicarán en el Boletin laa 
disposiciones emanadas de otros depar
tamentos que inserte la G a c e ta  y  que 
afecten por algún concepto al Ministerio 
de Instrucción Pública ó interese cono
cer á su personal, á las Autoridades Aca
démicas, al Profesorado en general ó 4 
los alumnos, Reales Academias, Conse» 
jos ó Juntas quq d.el mismo dependan. 

Alt, 2.̂  TmáíSin cwáot&r ofragatoirio

D00B
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parat, las Autoridades, Centros, entidades 
y funcionarios de cualquier clase que 
sean dependientes del Ministerio, las dis
posiciones que publique el Boletín, de
biendo procederse sin ninguna otra or
den á su inmediato cumplimiento, tan 
luego aparezcan en el periódico oficial.

Art. 3.” El Boletín se dividirá en dos 
partes: La primera, dedicada á la inser
ción de todas las resoluciones oficiales 
lo mismo de interés colectivo que indi
vidual, de carácter permanente ó transi
torio, procedentes unas y otras tanto del 
Ministerio como de las Direcciones, Cen
tros, Academias, Establecimientos docen
tes, Juntas provinciales, Inspecciones de 
primera enseñanza, Tribunales de oposi
ciones, y, en general, de cuantas depen 
dencias se relacionen oficialmente con la 
pública instrucción.

La segunda parte se denominará Colee- 
ción Legislativa de Instrucción Pública, y 
comprenderá todas las leyes. Reales de
cretos, Reales órdenes, órdenes de Subse
cretaría ó Dirección, de carácter general, 
que establezcan nuevos preceptos, modi
fiquen los existentes ó sienten jurispru
dencia interpretando ó aclarando algún 
concepto que en la disposición original 
no aparezca bien definido.

Se publicarán también en la Colección 
indicada, las resoluciones de índole par
ticular que puedan servir de norma para 
casos análogos ó de ampliación á pre
ceptos reglamentarios que ofrezcan defi
ciencias en su aplicación.

Se insertarán de igual modo en la Co
lección Legislativa \vls sentencias qoo re
caigan en los recursos contencioso admi
nistrativos elevados al Tribunal Supre
mo sobre asuntos re.lacionados con las 
disposiciones que en todos lo>s órdenes 
procedan del Ministerio de Instrucción 
Pública.

Constituirá asimismo esta segunda par
te del Boletín la publicación de los Esca
lafones del personal de los diversos Cen
tros del Ministerio, así como también la 
de la materia legislativa consignarla en 
los Anuarios, que por estar agotada su 
edición sea necesario reproducir, á juicio 
de la Subsecretaría del mismo.

Tanto la Colección Legislativa como los 
Escalafones y los Anuarios agotados que 
se estime necesario reproducir, so publi
carán constituyendo pliego con el Bole- 
tinf aunque con la necesaria separación 
de materias para que puedan coleccio
narse las dos partes, y la segunda, ade
más, en sus diversas fases, con entera 
independencia, á cuyo fin, y para la for
malidad debida, llevarán también por 
separado la numeración correlativa de 
entregas y páginas.

Art. 4° L a,publicación en el Boletín 
de las resoluciones acordadas por el Mi
nisterio que afecten al personal, y de las 
que se dicten por virtud de expedientes, 
no eximirá de que se expidan por los Ne
gociados respectivos los títulos adminis
trativos y los traslados que correspondan 
á Ips interesados. Ordenadores de Pagos 
y Habilitados para que surtan los debi
dos efectos, tanto en la toma de posesión 
como en el percibo de haberes.

Art. 5.“ Tampoco dejarán de insertar
se en la G a ceta , aun cuando se publiquen 
en el Boletín, todas aquellas órdenes de 
nombramientos, resoluciones de concur
sos, anuncios, y en general, cuantas dis
posiciones correspondan por ministerio 
de la ley ó cuya publicidad sea conve
niente ó indispensable.

Art. 6.” La confección del Boletín se 
hará estableciendo la debida separación 
entre las resoluciones de la Administra
ción Central y las dependientes de otros

Centros ó dependencias de la misma, 
dando á aquéllas la preferencia y ajus
tándolas al ordon que tienen en el Minis
terio las diversas Secciones y Negociados 
que de él dependen.

Art. T."* Todas las Secciones del Minis
terio remitirán las disposiciones que ha
yan de publicarse on el Boletín, con el 
insértese correspondiente autorizado por 
el Jefe de la mi-ma y el V.° B.® de la Sub
secretaría, á la Sección de Estadística, 
que será la encargada de ordenar la for
ma de la publicación.

Art. 8.  ̂ Las cuartillas donde se con
signen las disposiciones citadas en el ar
tículo anterior, llevarán indicado al pie 
el carácter general ó particular y los 
traslados que produzcan.

Art. 9.  ̂ Con el objeto de que el Bomin 
Oficial tenga la autoridad necesaria y 
pueda surtir los efectos consignados en 
el artículo 4P del Real decreto de su 
creación, llevarán el sello del Ministerio 
todas las hojas de los ejemplares que se 
circulen, los cuales se dirigirán en pliego 
oficial á las dependencias respectivas, 
debiendo archivarse en las mismas y 
figurar en sus inventarios de documenta
ción con las formalidades prescritas so
bre el particular.

Art. 10. Los Jefes de las dependencias 
del Ministerio á quienes <íurresponda el 
cumplimiento de las anteriores disposi
ciones, seguirán, según los casos, trami
tando los asuntos en la forma actual, 
pero suprimiendo él traslado de la reso
lución publicada, que sólo darán íntegro, 
además de los casos señalados en el ar
tículo 5-̂  del Real decreto, cuando se di
rijan á los Cuerpos Colegisladores, Mi
nistros de la Corona, Presidente del Con
sejo de Estado, etc., y, en general, á todas 
las dependencias, entidades, Cuerpos ó 
Corporaciones extrañas al ramo de Ins
trucción pública.

Art. 11. Los Jefes ó Directores de los 
diversos Centros ó dependencias del Mi
nisterio, enviarán á la Subsecretaría del 
mismo las órdenes ó circulares que dic
ten, á fin de que el Subsecretario deter
mine las que por su importancia deben 
publicarse en el Boletín. Asimismo da
rán conocimiento de las licencias ó co
misiones que concedan, á fin de que ten
ga lugar su inserción, si así se estimare 
conveniente.

Art. 12. Se remitirá el Boletín á todos 
los Centros, entidades, Corporaciones y 
dependencias del Ministerio por el nú
mero de ejemplares que se señalen en 
una relación de Real orden, y que en 
igual forma se ampliará ó disminuirá 
cuando se considere oportuno.

Art. 13. Los ejemplares señalados á 
cada Centro se remitirán á la Autoridad 
ó Jefe principal del mismo para su inme
diata distribución á las entidades que de 
él dependan y que necesiten tener cono
cimiento de las disposiciones (¿mq publi
que el Boletín.

Art. 14, Se admitirán suscripciones 
páralos particulares ó Corporaciones que 
deseen adquirir el Boletín Oficial, por 
anualidades ó semestres,^ al precio de 15 
y 8 pesetas, respectivamente, pago ade
lantado. Cada número ó ejemplar del JBo- 
letin costará 25 céntimos dé peseta.

Art. 15. Los pedidos para la suscrip
ción al Boletín se dirigirán al Habilitado 
del Ministerio, que será el encargado de 
la administración del mismo.

Art. 16. Un Negociado de la Sección 
de Estadística é Inspección bajo la direc
ción del Jefe de la misma y con el perso
nal adscrito á ella que se le asigne para 
este servicio, será el encargado de todo

lo inherente á la publicación del Boletín 
Oficial,

Art. 17. Podrá acordarse la inserción 
de anuncios en esta publicación si así se 
estimare conveniente.

Aprobado por S. M.=“Madrid 29 de Di
ciembre de 1909.—Antonio Barroso.

limo. Sr.: Concedida subvención á 13 
Ayuntamientos para ayudarles á cons
truir edificios destinados á Escuelas pú
blicas de enseñanza primaria, ocurrió 
que dentro de los primeros ejercicios 
económicos, con cargo á los cuales se 
repartieron dichos auxilios, no certifica
ron las obras necesarias para el cobro de 
las respectivas anualidades^ unos por fal* 
ta de tiempo, otros por resultar desiertas 
las subastas, y los más, por. no reunir iQS 
elementos indispensables^ pero signifl-. 
cando todos que la tardanza en cumplir 
sus compromisos era independimite de 
su voluntad y acreditando después con 
exceso las antedichas obras.

Por ello, y por el deseo de facilitar 
todo lo posible la construcción de edifi
cios escolares, que sean planteles de ni
ños educados é instruidos, ya que spr 
bran recursos en el presupuesto después 
de las numerosas subvenciones de 
índole otorgadas durante el actual ejer
ció ecopómicQ, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, conforme al séptimo pé,*; 
rrafo del artículo 9.° del Real decreto de 
28 de Abril de 1905, y con cargo á la con
signación del capítulo 6.®, artículo 3.®, 
concepto 3.® del Presupuesto en vigor de 
este Departamentq,jasLÍnisterial, se reha
bilite las siguientes cantidades, que, ea  
junta «uman 29.577,67 pesetas, no perci
bidas á su debido tiempo, de los auxilios 
para construir edificios escolares de 
señanza primaria, otorgados á los Muni*. 
cipios que se citan á continuación:

Al Ayuntaini6ntp de Bohoyo (Avila), 
1.112,50 pesetas, anualidad de 1908, de la, 
subvención concedida por Real decreto 
de 5 de Junio de 1908. , -

Al Ayuntamiento de Villanueva de 
Córdoba (Córdoba), 1.193,67̂ , anualidad^ 
de 1904,.de, la subvención otorgada por 
Real decreto de 31 de Julio de 1904.

Al Ayuntamiento de Esplús (Huesca), 
2.466,14, anualidad de 1908, de la subven
ción concedida por Real decreto de 5 de 
Junio de 1908.

Al Ayuntamiento de Monforte (Lugo), 
1.794,61, anualidad de 1904, de la subven
ción que se le concedió por Real decreto 
de 1.° de Julio de 1904.

Al Ayuntamiento de Carreño (Oviedo), 
4.000, anualidad de 1904, de la subven
ción otorgada por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1904.

Al Ayuntamiento de Oviedo, 1.016,55, 
anualidad de 1907, de la subvenciép, qué 
se le concedió por Real decreto de 1.® de 
Septiembre de 1907. ^

Al Ayuntamiento de Valdés (Oviedo),
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675,21, anualidad de 1904, de la subyen- 
ción otorgada por el Real decreto de 1.® 
de Julio de 1904.

Al Ayuntamiento de Fuentes de Val- 
depero (Palencia), 2.500, anualidad de 
1907, de la subvención concedida por 
Real decreto de 1.® de Septiembre de 1907.

Al Ayuntamiento de Támara (Palen
cia), 4.379,26, anualidades de 1907 y 1908, 
de la subvención q[ue le otorgó el Real 
decreto de 1.® de Septiembre de 1907.

Al Ayuntamiento de Alberique (Valen* 
cía), 4.113,80, anualidad de l907, de la sub
vención otorgada por Real decreto de 
1 ° de Septiembre de 1907.

Al A.yuntamiento de Puente Caldelas 
(Pontevedra), 2.799,28, anualidad de 1907, 
de la subvención concedida por Real de
creto de 1.® de Julio dé 1904.

Al Ayuntamiento de Pola de Siero 
(Oviedo), 2.980, anualidad de 1907, de la 
subvención otorgada por Real decreto de
1.* de Septiembre de 1907, y

Al Ayuntamiento de San Felices de 
Buelna (Santander), 546,65, anualidad de 
1907, de la subvención que le concedió el 
Real decreto de 1.® de Septiembre de 
1907.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1909.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.í S- M. el R ey (q. p : g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha í^nido á bien^ con 
esta fecha, nombrar, en segundo concur
so, Fiel Contraste de Pesas y Medidái? do 
la provincia de Cuenca al que ya fué Fiel 
Contraste en propiedad, D, Bartolomé 
Corominas y Viador, quien deberá pre
sentarse á tomar posesión del citado car^ 
go en el plazo de un mes, á contar de la 
iecha de este nombramiento.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, Í9 
de Diciembre de 1909.

BARROSO.
Excelentísimo Señor Director general del 

Instituto G eográfico y Estadístico.

"  jffllíISTERIO RE EOIENXO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.; En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 7.® del Real decreto 
de 17 del corriente mes, y en uso de la 
autorización concedida por el artículo 10 
.del mismo,

S. M. el BgY (q. D. g.) se ha servido dis-

1.® Que se apruebe la adjunta planti
lla de distribución del personal técniqo y 
administrativo, que ha de quedar afecto 
á los servicios de la Subdirección de 
Aguas y Obras de riego.

2.° Que los Ingenieros Jefes que se 
destinen á la expresada Subdirección, 
queden exceptuados de las prescripcio
nes del Real decreto de 31 de Marzo 
de 1905, y de lo prevenido en el artícu
lo 5.® del de 14 de Enero último. Una vez 
constituida la Subdirección, volverán á 
entrar en vigor las referidas disposi
ciones.

3.  ̂ Que independientemente del per
sonal que figura en la plantilla adjunta, 
cuando la importancia excepcional de 
algún proyecto ú obra lo reclame im- 
prescindiblemennte, pueden constituirse 
Jefaturas ó Comisiones especiales, con ca
rácter temporal, y cuya duración no po
drá exceder de un año. En caso contrario, 
el personal destinado á estas Jefaturas ó 
Comisiones, se considerará como aumen
tos de la adjunta plantilla, y deberá ce
sar definitivamente en los destinos que 
tuviese al ser nombrado al transcurrir el 
plazo citado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de 1909.

 ̂ GASSET

Sr, Director general de Obras Públicas.

Plantilla de distrilincíéii del per- 
sdmal afeeto á  la l̂ liubdirecciéii 
de Airuas y Obras de riegro á que 
se refiere la Real orden prece
dente.

S ervicio  C en tra l H idráulico.
n e g o c ia d o  d e  c o n str u c c ió n  d e  o b r a s  

HIDRÁULICAS

Un Ingeniero Jefe.
Dos Ingenieras subalternos.
Un Ayudante.
Un Sobrestante.
Un Delineante. .
Dos Auxiliares ó Escribientes.
Un Mecanografista.

NEGOCIAD© DE AGUAS

Un Ingeniero Jefe.
Dos Ingenieros subalternos.
Tres Ayudantes.
Tres Auxiliares ó Escribientes.
Un Mecanografista.

NEGOCIADO DE EXPLOTACIÓN DE OBRAS 
HIDRÁULICAS

Un Ingeniero Jefe.
Dos Ingenieros subalternos.
Dos Ayudantes.
Tres Auxiliares ó Escribientes.
Un Mecanografista.

NEGOCIADO DE CONTABILIDAD DE AGUAS 
y  OBRAS HIDRÁULICAS

Un Jefe.
Dos Auxiliares ó Escribientes»
Un Mecanografista.

CANAL DE CASTILLA Y CANALIZACIÓN 
DEL MANZANARES

Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Cuatro Sobrestantes.
Dos Delineantes.
Dos Auxiliares ó Escribientes.
Dos Mecanografistas.
Un Ordenanza.
BIVISIÓN HIDRÁULICA DEL PIRINEO

ORIENTAL
Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Dos Sobrestantes.
Un Delineante.
Dos Auxiliares ó Escribientes.
Un Mecanografista.
Un Ordenanza.

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL EBRO
Un Ingeniero Jefe.
Seis Ingenieros subalternos.
Siete Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.
Tres Auxiliares ó Escribientes,
Dos Mecanografistas.
Dos Ordenanzas.

DIVISIÓN HIDRiíULICA DEL JÚCAR
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subalternos.
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Un Delineante.
Dos Auxiliares ó Escribientes,
Un Mecanografista.
Un Ordenanza.

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL SEGURA
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Cinco Sobrestantes.
Un Delineante.
Tres Auxiliares ó Escribientes.
Un Ordenanza.

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL SUR DE ESPAÑA
Un Ingeniero Jefe.
Dos Ingenieros subalternos.
Tres Ayudantes.
Dos Sobrestantes.
Un Delineante.
Un Auxiliar ó Escribiente.
Un Mecanografista,
Un Ordenanza,

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL GUADALQUIVIR
Un Ingeniero Jefe.
Cinco Ingenieros subalternos.
Siete Ayudantes.
Siete Sobrestantes.
Un Delineante.
Cuatro Auxiliares ó Escribientes.
Un Ordenanza.
DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL GUADIANA

Un Ingeniero Jefe.
Cuatro Ingenieros,
Cinco Ayudantes,
Cinco Sobrestantes,
Un Delineante.
Tres Auxiliares ó Escribientes.
Un Mecanografista,
Un Ordenanza.

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL TAJO
Un Ingeniero-Jefe.
Cinco Ingenieros subalternos,
Cinco Ayudantes,
Ocho Sobrestanteai
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Dos Delineantes.
Dos Auxiliares 6 Escribientes,
Un Mecanografista.
Un Ordenanza.

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL DUERO

Un Ingeniero-Jefe.
Cuatro Ingenieros subalternos. 
Siete Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Un Delineante.
Dos Auxiliares ó Escribientes.
Un Mecano »*raflsta.
Un Ordenanza.

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL MIÑO

Un Ingeniero-Jefe.
Dos Ingenieros subalternos.
Tres Ayudantes.
Dos Sobrestantes.
Un Delineante.
Un Auxiliar ó Escribiente.
Un Mecanografista.
Un Ordénanza.

CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA

Un Ingeniero-Jefe.
Tres Ingenieros subalternos.
Siete Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Un Delineante.
Dos Auxiliares Ó Escribientes.
Un Ordenanza. ,

limo. Sr.: En virtud de la autorización j 
contenida en el artículo 10 del Real de- | 
creto de 17 del actual, y en cumplimien
to de las prescripciones del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Además de los actuales Negocia
dos de Aguas y Central Hidráulico (que  ̂
en lo futuro se denominará de Constritp- 
ción de Obras Hidráulicas), y del Nego
ciado de Contabilidad de Aguas y Obras 
de Riego, á que se refieren los artícu 
los 5.° y 6.® del decreto citado, se «rea^f¿*nuaci6n de los Jefes de éstos y del CTOU'

SONDEOS
Negociado de Explotación de Obras 

Hidráulicas,
Explotación, conservación y reparación 

de obras hidráulicas á cargo de la Direc
ción General de Obras Públicas^

Aforos de corrientes y previsión de 
crecidas.

Registro central de aprovechamientos. 
Ordenamiento y modulación de apro

vechamiento de aguas.
Materias sociales y econóínicas rela

cionadas con el establecimiento de nue
vas obras de riego.

Preparación y publicación de Memo
rias de la Subdirección.

Asuntos diversos de la misma Subdi- 
reoción.

Negociado de Contabilidad de Aguas 
y Obraslde Riego, 

Contabilidad é inspección de los ser
vicios administrativos de la Subdirec
ción de Aguas y Obras de Riego, en cuan
to se refieran á recaudación de fondos y 
á inversión de créditos.

Contabilidad é inspección de los gas
tos é ingresos de fondo de riegos.

3.̂  El Jefe del Negociado de Contabi
lidad dará cuenta al Director general de 
Obras Públicas por conducto del Subdi
rector de Aguas y Obras de Riego, de 
todo acto de éste ó del personal que de él 
dependa, relacionado con ingresos y gas
tos, que represente alguna transgresión 
de las disposiciones vigentes referentes á 
esta materia.

4.  ̂ Los Jefes de los  ̂Negociados des
pacharán con el Subdirector.

5.® El Subdirector de Aguas y Obras 
de Riego intervendrá en los expedientes

ausencias y enfermedades, el Ingeniero 
Jefe más antiguo entre los afectos á los 
Negociados de la Subdirección, atenién
dose á las instrucciones que aquél le hu
biere ta*ansmitido. En ios casos de ausen
cias ó enfermedades prolongadas, se de
signará de Real orden el Ingeniero que 
haya de desempeñar interinamente la 
Subdirección.

9.® Se dará conocimiento á la Subdi- 
recdón de Aguas y Obras de Riego de 
los nombramientos y órdenes de cambio 
de destino del personal afecto á la misma.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Obras Públi

cas.

limo. Sr.: En cumpliminto de lo pres
crito en el artículo 83 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos, de 2G 
de Marzo de 1908, y oídos la Junta de 
Defensa Nacionaly el Consejo en pleno 
de Obras Públicas,

8. M. el R e y  (q . D. g.), de oonfornildad 
con dichos Cuerpos Consultivos, y con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien resolver 
se abra un concurso de proyectos para el 
ferrocarril estratégico de Coruña á Cor- 
cubión por Carballo, con sujeción á la» 
bases siguientes:

1.» Se ppyectará con vía única de na 
metro áe ancho.

2.* Este ferrocarril enlazará con todos 
los que lleguen á puntos servidos por el 
mismo, entendiéndose por enlace, entre

un nuevo Negociado de Explotación de 
Obras Hidráulicas que, como los anterio
res, quedará incorporado á la Subdirec
ción de Aguas y Obras de Riego.

2.'̂  Las materias en que ha de enten
der éste ̂ último Centro, se distribuirán 
en la forma siguiente entre los Negocia
dos indicados:

Negociado de Aguas.
Concesiones de aprovechamientos de 

aguas públicas.
Subvenciones del Estado para el esta

blecimiento de obras construidas por em  ̂
presas ó particulares.

Cuestiones sobre aguas públicas, cuya 
resolución corresponda á la Dirección Ge
neral de Obras Públicas.

Compilación y publicación de la legis
lación de aguas y obras hidráulicas.

Negociado de Construcción de Obras 
Hidráulicas.

Formación de planes de obras hidráu- 
licap,

Estudio y construcción de obras hi
dráulicas del Estado, incluso las" que se 
hallen á carg;o de Juntas especiales*

‘ ; que despachen los Negociados á conti- j lineas de distinto ancho de vía, el que 
i "r nuación de los Jefes de éstos v del CTón* T ambas concurran á ui» muelle común qpe

sejo de Obras I úblicas, empleando las ! falicite los transbordos, 
fórmulas «Conforme con la Nota» ó «Con- i ?0r regla general, las pendientes
forme con el Consejo», ó consignando » deberán exceder de veinte milésimas 
su parecer cuando no existiere confor- | y el radio de las curvas no bajará de 120
midad.

En’̂ los expediehtés que procedan del 
Consejo de Estado ó del Tribunal Con
tencioso, el Subdirector redactará la Nota 
instructiva á que se refiere el artículo 30 
del Reglamento del Ministerio de Fomen
to de 29 de Marzo de 1901.

6.° Firmará el Subdirector las comu
nicaciones'qüe sean consecuencia de 
acuerdos propios ó del Director general 
de Obras Públicas, así como los decretos 
y comunicaciones que se refieran á trá
mites regláméntarios, recuerdos de ser
vicios, reclamación de antecedentes, dis
tribución de publicaciones, y, en general^ 
todas las que no impliquen resolución 
sobre el fondo de los asuntos.

7.® Correrá á cargo del Subdirector 
formúlar las propuestas de presupuestos 
anuales en la parte relativa á los serví, 
oíos afectos á  la Subdirección.

8.̂  En los asuntos urgentes ó 
roit» reemplaaarS «I §ttW':;.ector en sua

metros, admitiéndose excepciones á esta 
regla. Únicamente en casos muy justift- 
cados.

á.*' El peso del carril no será inferíou 
á* 30 kilogramos por metro lineal, y un 
las rampas de gran longitud, con inclina
ciones de 15 á 20 milésimas, se empleará 
al menos el de 35 kilogramos.

5.‘ El material de tracción de la líuea 
se fijará en vista de su plano y perfil, 
las prescripciones relativas á la tracción 
y composición de los trenes, y teniend^o 
en cuenta que habrá de estar dispu;<3sta 
para que la recorran en toda su lo  ̂
trenes de tropas de todas arm̂ '̂ g ^on su 
material propio, á la velocidad comercial 
mínima de 25 kilómetros hora-

;&• Este ferrocarril ^¿berá hallarse 
dotado de materiál apropiado para el 
transporte de pie/Jas de artillería de 4.500 
kilogramos de 'peso máximo y de cuatro 
metros y 20 centímetros de largo en su 
mayor longitud,
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7.®* Podrá adoptarse en los proyectos 

la tracción eléctrica demostrando cum
plidamente que en los casos de que se 
trata es preferible á la fracción por va
por, pero se cuidará de no rebasar r i 
péete dera^dios, de curvas, inclinación de 
rasantes y peso de carriles los máximos 
y mínimos respectivamen' o, "ya indica
dos, á fín de que, en todo caso, sea posi
ble en buenas condiciones Ja traccidn 
por vapor utilizando para ello, si fuera 
preciso, el material de otros ferroca
rriles.

S / Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 2 ,̂ 24 y 25 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de 26 de Marzo de 1908.

9.®- Se procurará qué lá vía, y singu
larmente las obras de fábrica, así como 
las Estaciones, depósitos de material y 
talleres no puedan ser ofendidos pbr ló^ 
buques enemigos y que estén á cubierto 
ó desenfiladas dichas obras, vía y depefi- 
dencias de las fortificaciones que existan 
en el país vecino ó de las alturas ó pun
tos situados en el mismo que pudiera el 
enemigó ocupar para* destruir lá lín ea‘ó 
para estorbar su tftilización. ^  '

10. No deberá trazarse la línea á van
guardia de los puntos fortificados ni de 
aquellas posiciones que por sU situación 
ó condiciones especiales hayan de ocu

parse y constituir núcleos de la defensa 
ó apoyos del ataque en caso de guerra. 
Para el cumplimiento de esta prescrip
ción y de la anterior, el Ministerio de la 
Guerra facilitará á los peticionarios de 
estudios la nota de los principales puntos 
de paso.

11. E l dueño d e l proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que le con
cede la ley y Reglamento de Ferrocarri
les secundarios y estratégicos.

12. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes, con título ex
pedido en España.

13. Queda prohibido para este ferro
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en casos 
muy especiales y justificados podrán 
aprovecharse obras de cárreteras en de
terminados pasos ó sitios.

14.‘ fil plazo para la admisión de pro
yectos terminará á la hora de las trece 
del día 31 de Agosto de 1910;.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento' f" éfectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 dé Diciembre dé 190Í9.

r r ’" GASSET.

Señor Director general de Obras Pú- 
 ̂ bllcas.

I ABSISISÍEACIÚII CEHTBiL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

Subsecretaría.
Hallándose vacante la plaza dé Vice

secretario del Tribunal Supremo por ha
ber sido nombrado para otto cargo don 
Santiago del Valle y Aldabalde, que la 
servía, y debiendo proveerse por con
curso entre los Secretarios de Sala del 
mismo Tribunal y los de Gobierno y de 
Sala de las Audiencias Territoriales, con
forme á lo dispuesto en el artículo 55 de 
la ley adicional á la Orgánica. del Poder 
judicial, los aspirantes á dicha plaza ele
varán las solicitudes, dentro del término 
de treinta días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  M adrid, ai’ PresMeñte 
del Tribunal Supremo por .conducto d©! 
Presidente del Tribunal en que estén 
prestando sus servicios, acoínpafiando 
los documentos que justifiquen su apti
tud legal y á fin de que la Sala de Go
bierno del referido Tribunal Supremo 
formúlela propuesta á que se refiere el 
artículo 528 de la repetida ley Orgánica 
en los términos que previene el artículo 
56 del Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Madrid, 30 de Diciembre de 1909.=E1 
Subsecretario, López Mora.

MINISTERIO DE HACIENDA

JVISTA. C L A S iriG A D O aA  B Ü  1.AS O BLtéÜ C lO lirES PROCKDEÜX'IÜS D E  VETRAH AR

S E C R S T A B Í A

Esta Junta, en sesión de 21 det actual, ha acordado la anulación de la clasiñcadón en la clase 1.* del Grupo 2.® de los créditos 
que á continuación se detallan:

NOMBRE DEL AGÉEEDOR PESETAS
Número

de
laMaciún.

PECHA PE LA PUBLICACIÓN
EN LA «GACETA»1 ..

T rxalftTiílft SflllílÍTl.......................................................... . 143,40
38,00
31,70

430.20 
91,20

263.20

171 25 Junio 1907.
203 14 Julio 1907.
» Idem.

"L'̂ rflTií̂ isr.ri PárfiZ TncÓÉíiiito. ......... ......... . Idem.
209 Idem.

Fj.ĝ nArisco Pérez Martínez,. ............. .................... . » Idem.
M a r t í n e z ............................ . 824,20

705,65
259;30

215 Idem.
238 11 Agosto 1907. 

Idem.Ratael rí • ...................... ..........................................o___^ T  nAncen Tíí'iHpíffnAZ . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .. »Seguno.0 L ...... ..........
‘" a ■ ■

Lo que se publfsa  en la  G ^ eta b e  Madrid á lo s  efectos oportunos.
Madtód, 28 de D ic i^ h re  ^e 190au==|  ̂^^ret^rio, José de la Ooncha.=V.° B.°=E1 Presidente, F. Laviña.
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Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación por 
los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e ta  d e  M adrid, se rectifican á continua
ción con arreglo á ios antecedentes que existen en la misma.

ni'O '

883
587

4.840
5.317
5.243
5.826
5.832
5.84Ó
5.846
5.693
5.165
5.674
5.706

§1
II,

24
3 
1 
6

17
10
10
48
,1

57
4 

14 
24

FECHA 
de la publicación 

en la G a c e ta .

15 Septiembre 1906. 
10 Octubre 1908.. . 
2 Febrero 1909....
20 Abril 1909.........
2 Abril 1909...........
I."" Octubre 1909...
Idem............. .........
Idem ......................
Idem ......................
29 Julio 1909___ __
IS Octubre 1909... 
14 Octubre, 1909... 
Idem .  ....... .

Orfifluiismo

liquidador.

Guerra.

DICE:

Valentín Martín Ramírez.....................
José Rauní Galvany......................... ..
D. Tomás Martín Cantel......................
D. Baldomcro Aparicio Zambrane.. . .
Manuel Rey Cobos...............................
Luis Cardoso Méndez.................. .....
Bartolomé Suárez Cabera....................
Angel Gómez Reyes.............................
Enrique Guerrero. ......................
Juan Piñeiro Piqueras ....... ...
José Francisco Velázquez.................. .
Mauricio Castell Canal.   ...................
Ensebio Pérez Colombió......................

DEBE DECIR:

Valentín Martín de la Peña Ramírez. 
José Raimí Galvany.
D. Tomás Martín Contell.
D. Baldomcro Aparicio Zambrana. 
Manuel Rus Cobos.
José Cardoso Méndez.
Bartolomé Suárez Cabeza.
Angel Lugones Reyes.
Enrique Guerrero Solís.
Juan Piñeiro Figueras.
José Francisco Velázquez y Peña. 
Mauricio Castell Canales.
Ensebio Pérez Columbié.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M adrid á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 21 del actual.^ 
Madrid, 28 de Diciembre de 1909.=“E1 Secretario, José de la Concha.=-V.® B.®=E1 Presidente, F. Laviña.

Direeclén General de la Beada 
7 C la a es  P a s l T a s .

asuntos de ultramar

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídp^ en la reclamación de 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
que por haber fallecido D. Juan Navas 
Rocha, apoderado de los interesados, se 
les notifican á éstos, por medio de la Ga
c e t a  DE M adrid, en cumplimiento de lo 
que'dispone el artículo 45 del Reglamen
to de procedimiento para las reclama
ciones ecopóipico-administrativo de 13 
de Octubre dp 1903, advirtiéndoles que 
contra estas resoluciones pueden inter
poner recurso de alzada, si procediere, 
ante el Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda, en el plazo de quince 
días ‘contados desde el siguiente al de 
esta inserción.

A D. Valentín Alvarez Cuadrado:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado de 
D. Valentín Alvarez Cuadrado, en recla
mación de abono de haberes pasivos de
vengados por éste, en concepto de pen
sionista de cruz del Mérito militar;

Resultando que D. Juan  Navas Rocha 
presentó la referida instancia ¡en 4 de 
Julio de 1904, y en ella solicitaba el abo
no de haberes pasivos devengados por su 
representado, y correspondientes al pe
ríodo comprendido entre el L° de Julio 
de 1894 y el 31 de Diciembre de 1898:

Considerando que disponi^do el ar
tículo 10 de* la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de) 1870, que todo crédito cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda, quedará prescrito, y ha
biéndose solicitado el crédito de D. Va
lentín Alvarez Cuadrado en 4 de Julio 
de 1904, es visto que la solicitud ha sido 
presentada después de haber transcurri
do los cinco años desde que terminó el 
deveíjg9,.q,ue se refiere al período com
prendido entré el t í  .de Jiilio de 1694 y 
el 31 dé Diciembre de 1698,

Esta Dirección, por acuerdo de 19 de 
Noviembre de 1909, ha resuelto declarar 
prescrito el derecho al cobro de los ha
beres pasivos devengados por D. Valen
tín Alvarez Cuadrado, como pensionista 
de cruz del Mérito Militar, correspondien
tes al período comprendido entre el 1.® 
de Julio de 1894 y el 31 de Diciembre de 
1898, y en su consecuencia desestimar la 
instancia presentada en 4 de Julio de 
1904 por D. Juan Navas Rocha, en con
cepto de mandatario del interesado, aun
que sin personalidad reconocida, decla
rando igualmente no haber lugar á acor
dar lo que en ella se pretende.

A D. Manuel Alsina Torres:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado de 
D. Manuel Alsina Torres, en reclamación 
de abono de haberes pasivos devengados 
por éste, en concepto de pensionista de 
cruz del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha,

gresentó la referida instancia en 4 de Ju- 
o de 1904, y en ella solicitaba el abono 
de haberes pasivos devengadados por su 

representado y correspondientes al pe
ríodo comprendido entre el 1.® de Enero 
de 1895 y el 31 de Diciembre de 1898: 

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la Jey de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju 
nio de 1870, que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya so
licitado dentro de los cinco años siguien
tes á la conclusión del servicio de que 
proceda, quedará prescrito, y habiéndose 
solicitado el crédito de D. Manuel Alsina 
Torres en 4 de Julio de 1904, es visto 
que la solicitud ha sido presentada des
pués de haber transcurrido los cinco 
años desde que terminó el devengo, que 
se refiere al periodo comprendido entre 
el 1.® de Enero de 1895 y el 31 de Diciem
bre de 1898.

Esta Dirección, por acuerdo de 20 de 
Noviembre de 1909, ha resuelto declarar 
prescrito el derecho al cobro de los habe
res pasivos devengados por D. Manuel 
Alsina Torres, como pensionista de cruz 
del Mérito Militar, correspondientes al 
p^iodo comprendido él 1.® de Ene

ro de 1895 y el 31 de Diciembre de 1898, 
y en su consecuencia desestimar la. ins
tancia presentada en 4 de Julio de 1904, 
por D. Juan Navas Rocha, en concepto 
de mandatario del interesado, aunque 
impersonalidad reconocida, declarand.o 
igualmente no haber lugar á acordar ío 
que en ella se pretende.

A D. Teodoro Avilés Avilés:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha, como Apoderado de 
D. Teodoro Avilés Avilés, en reclamación 
de abono de haberes pasivos devengados 
por éste, en concepto de pensionista de 
cruz del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha, 
presentó la referida instancia en 4 de 
Julio de 1904, y en ella solicitaba el abo
no de haberes pasivos deven'gados por su 
representado y correspondientes al perío
do comprendido entre el 1.  ̂de Julio de 
1894 y el 31 de Diciembre de 1898, 

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, que todq crédito, cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya so
licitado dentro de los cinco años siguien
tes á la conclusión del servicio de que 
proceda, quedará prescrito, y habiéndose 
solicitado el crédito de D. Teodoro Avi
lés Avilés en 4 de Julio de 1904, es visto 
que la solicitud ha sido presentada des
pués de haber transcurrido los ciñco 
años desde que terminó el devengo, que 
se refiere al período coínprendido entre 
el 1.̂  de Julio de 1$94 y el 31 dé Diciem
bre de 1896.

Esta Dirección por acuerdo de 4 de Di
ciembre de 1904, ha resuelto declarar 
prescrito el derecho al cobro de los ha
beres pasivos devengados por D. Teodoro 
Avilés Avilés, como pensionista de cruz 
del Mérito Militar, correspondientes al 
período comprendido entre el 1.° de Ju 
lio de 1894 y el 31 de Diciembre de 1898, 
y en su consecuencia desestimar la ins
tancia presentada en 4 de Julio de 1904, 
por D. Juan Navas Rocha, en concepto 
dé mandátario del interesado, aunque» 
sin personalidad reconocida, declarando 
igualmente no haber lugar á acordar lo 
que en ella Sé ptetendé.
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A D. Feliciano Colás Colás:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado de 
D. Feliciano Colás Colás, en reclamación 
de abono de haberes pasivos devengados 
por éste, en concepto de pensionista de 
cruz del Módto Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó Ja referida instancia en 4 de 
Julio de 1904, y en ella solicitaba el abo
no de haberes pasivos devengados por 
su representado y correspondientes al pe
riodo comprendido entre el 1.® de Julio 
de 1895 y el 31 de Diciembre de 1898, 

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hácienda de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito de D. Feliciano 
Colás Colás en 4 de Julio de 1904, e? vis
to que la solicitud ha sido presentada 
después de haber transcurrido los cinco 
años desde que terminó el devengo, que 
60 refiere al periodo comprendido entre 
el 1.  ̂de Julio de 1895 y el 31 de Diciem
bre de 1898;

Esta Dirección, por acuerdo de 4 de 
Diciembre de 1909, ha re  ̂uelto declarar 
prescrito el derecho al cobro de los ha- 
ber<3S pasivos devengados por D. Felicia
no Colás Colás, como pensionista de cruz 
del Mérito Militar, correspondientes al 
periodo comprendido entre el 1.® de Ju 
lio de 1B95 y el 31 de Diciembre de 1898, 
y, en su consecuencia, desestimar la ins
tancia presentada en 4 de Julio de 1904, 
por D. Juan Navas Rocha, en concepto 
de mandatario del interesado, aunque 
¡sin personalidad reconocida, declarando 
águalmente no haber lugar á acordar lo 
que ĵn ella se pretende.

r por D. Juan Navas Rocha en concepto de 
1 mandatario del interesado, aunque sin 
I personalidad reconocida, declarando, 
¡ igualmente, no haber lugar á acordar lo 
\ que en ella se pretende.
I Madrid, 24 de Diciembre de 1909.=Ce- 
i nón del Alisal. ^

A D. Francisco Ruiz Nadal:
V ista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado de 
D. Francisco Ruiz Nadal, en reclamación 
«de abono de haberes pasivos devengados 
poróste en concepto de pensionista de 
cruz del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó la referida instancia en 4 de 
Julio  de 1904, y  en ella solicitaba el abo
no de haberes pasivo# devengados por su 
reprejBontado y correspondientes al pe
ríodo ébmprendido entre el l,® d© Julio 
de 1894 y al 31 de Diciembre de 1898j 

Considerando que disponiendo el ar- 
ticuu) 19 de la ley de Administración 
v Coniabilidad de la  Hacienda, de 2o de 
Junio de 1870, que todo crédito^ cuyo re
conocimiento y liquidación no se baya 
solicitado dentro de los cinco años si  ̂
múentes á la conclusión del servicio de 
que proceda, quedará p w c r i t^  y ha
biéndose solicitado ei crédito da p. Fran- 
cisco Ruiz Nadal en 4 de d© IPOf,
es visto que la solicitud ha siu^ presen
tada después de haber transcurrido 
cinco años desde que terminó el devengo 
que se refiere al período comprendido 
entre el 1.® de Julio de 1894 y el 31 de 
Diciembre de 1898;

Esta Dirección, por acuerdo de 4 de 
Diciembre de 1909, ha resuelto declarar

Erescrito el derecho al cobro de los ha- 
eres pasivos devengados por D. Fran
cisco Ruiz Nadal, cómo pensionista de 

cruz del Mérito Militar, correspondiente 
¡al período comprí ndido entre el 1.® de 
J u l io  de 1894 y el 31 de Diciembre de 
1898, y, <#n su consecuencia, desestimar la 
in&t^UQÍa jí^resentadaen 4 de Julio de 1904

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

B lr e c c lé n  CrCMerml d e  O b ra s  P ü -
b l l e a s .

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Visto lo dispuesto en el artículo 4*® del 

Real decreto de 17 del corriente, esta 
Dirección General ha acordado facultar 
al Subdirector de Aguas y Óbras de Rie
go para las funciones y atribuciones si
guientes:

1.* Conferir al personal técnico y ad
ministrativo del Ministerio de Fomento, 
afecto á la expresada Subdlrección, las 
funciones y cometidos que esta estime 
necesarios, siempre que sean compatibles 
con los que les asignan las disposiciones 
generales reglamentarias y las órdenes 
de la Dirección General.

2.* Encomendar al personal técnico 
dependiente de la expresada Subdirec- 
ción, trabajos é informes especiales que 
no exijan la ausencia de sus respectivas 
residencias por más de veinte días.

3.® Inspeccionar los servicios y visi
tar las obras y comarcas en que se inten
te establecerlas, con toda la frecuencia 
que consientan las demás atenciones á 
su cargo.

4.® Aprobar los presupuestos de gas
tos de estudio de menos de 5.000 pesetas, 
así como realizar Jas distribuciones con
venientes de los créditos destinados á es
tudios, aforos, previsión de crecidas, or
denamiento y modulación de aprovecha
mientos, etc.

ó.®" €omunicarse con Centros extran
jeros para reunión de datos y otros fines 
análogos.

6.® Presidir personalmente las subas
tas relativas á obras y servicios de la 
Subdlrección de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á usía 
muchovS años. Madrid, 27 de Diciembre de 
1909.=El Director general, Burell.
Señor Subdirector de Aguas y Obras de

Riego.

Vista la comunicación de V. S. con
sultando si cuando en las peticiones de 
fiopcesión de aprovechamientos se so
licite ocupación de terrenos de dominio 
público correspondientes al cauce ó álveo 
de un río, ó se proyecten obrafe en la zpna 
de servidumbre de las riberas, deberán 
inforrpar técnicamente las Divisiones Hi
dráulicas, á efectos de la policía de 
las tie que se háUan encargadas
por Reái Grden de 6 de Agosto de 1908: 

Resultando qiiv̂  dicha consulta ha sido 
originada por una petición de aprove
chamiento en el río Sorbe, en términos 
de Palaneares y Umbralejo, provincia de 
Guad ala jara, put>líeada en el Boletín Ofi- 
cial de la misma, y qup e| í}pbe|*nador 
envió al Jefe de la División 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
decreto de 25 de Abril da J902, expresán
dose en el anuncio correspondiente que 
ia casa de máquinas se construirá en te- 
irreftps ^ m m io  publico;

I Considerando que las funciones de po« 
I licía que la Real orden de 6 de Agosto 

del año último confía directamente á las 
Divisiones Hidráulicas, sirviéndose de su 
personal, ayudado á este fin por el que 
está afecto á las Jefaturas de Obras Pú
blicas, son exclusivamente las que se re
fieren á denuncias de los abusos qué se 
observan en los cauces, es decir, de log- 
hechos y obras realizadas sin autoriza
ción administrativa y cuya corrección 
debe procurarse con la urgencia y pron
titud necesarias para evitar que se ad
quieran derechos posesorios, origen des^ 
pues de litigios; pero no las relativas á 
las obras futuras que la Administración' 
ha de estudiar al examinar los proyectos 
presentados y al tramitarse el expedien
te, aceptándolas ó no, ó modiflcáudolás, 
según convenga para los interéseá públi
cos ó privados, que es el puntq que ori
gina la consulta:

Considerando, además, que el estar la 
casa de máquinas dentro de los terrenos 
de dominio público, no origina caso es
pecial en cuanto á la alteración del régi
men de la corriente y de las condiciones 
de cauce, puesto que esto ocurre en to
das las concesiones en que se trate de 
construcción de presas, que son el mayor 
número de las otorgadas, y que en todo 
caso el estudio de las consecuencias de 
aquellas alteraciones se tiene en cuenta 
en el informe técnico emitido por las Je- - 
fatura8 de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se ma
nifieste á V. S. que en el caso presente y 
otros análogos no es necesario el infer
id©» y> por tanto, el reconocimiento del 
terreno, del personal de la División, y 
que se dé carácter general á esta resolu
ción.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Diciembre de 1909.=* 
El Director general, Julio Burell.
Sr. Ingeniero Jefe de la División Hidráu

lica del Tajo.

PUERTOS

Timo. Sr.: Vista la comunicación de 
V. I. de 28 del corriente mes, así como la 
copia que acompaña de una carta de la 
sociedad Astra, de París, relacionada 
con las proposiciones hechas la mis
ma, para construir y ensayad por su 
cuenta un globo dirigible, util&ando el 
sistema Torres Quevedo, con la condi-. 
ción de que se la concediera el derecho, 
exclusivo para la explotación de las pa
tentes extranjeras, relativas al indicado 
sistema; esta Dirección general ha tenido 
á bien autorizar á D. Leonardo Torres y 
Quevedo, Director del Centro de Ensa
yos de Aeronáutica; y del Laboratorio 
de Mecánica aplicada, para contratar 
con la referida casa Astra, de París, la 
construcción y ensayo del globo, con las 
oondiciónes antes mencionadas, y con la 
especial de dejar libre Ja explotación en 
España, de dicho sistema.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1909.=E1 Director gene
ral, Burén,
Sr. D. Leonardo Torres y Quevedo,

llADaiD.—BsT., Tip . «SCOSSOBVfi DH RxvAioimaA»
Pmo d» Ski Vlofiitd, aún. so
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